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APÉNDICE 01

INFORMATIVO SOBRE EL RESULTADO DE LA REUNIÓN PLENARIA DEL PROYECTO MILLENNIUM

FEBRERO DE 2003

El pasado 24 de febrero de 2003, Jerome C. Glenn, Director Ejecutivo del Proyecto, envió a los miembros del Comité de Planificación el siguiente correo:

Durante la reunión del Comité de Planificación del Proyecto Millennium que se realizó el  13 y 14 febrero, fueron confirmados los objetivos para el 2003, y fueron sugeridas y seleccionadas metas adicionales que se encuentran pendientes de financiación. Los resultados se agregan en el texto que sigue.

Nótese que en las sugerencias adicionales enunciadas más abajo en los grupos 3 y 4, se han incorporado algunos nombres. Esto indica que ellos han estado de acuerdo en tomar la dirección para iniciar la tarea. Por favor, permítame saber si hay alguna otra persona a quien le gustaría tomar la dirección de un tema en especial.

1. Objetivos actuales:  

a) Métodos de Investigación de Futuros, versión 2.0  

b) Escenarios globales de C&T al 2025  

c) Escaneo de los temas de Seguridad Medioambiental 

d) Estudio de los Escenarios de Paz para el Medio Oriente

e) Actualización y mejora de los 15 Desafíos Globales  

f) Producción y edición del  Estado del Futuro 2003

2. Objetivos adicionales acordados (escritos sin orden o ranking), previamente pendientes de obtener el apoyo financiero 

a) El Software para SOFI  

b) Entrevistas para los escenarios de paz en el Medio oriente

c) “Estado de arte” de los sistemas de información para los Nodos

d) Diseño de un Sistema de Alerta Temprana 

e) Entrenamiento en Métodos de Investigación de Futuros

f) Transformación de los materiales de MP en materiales educativos  

g) Síntesis de los materiales disponibles de MP y de materiales para entrenamiento avanzado 

h) Además del desarrollo de SOFI, la tasa  de crimen organizado, y una guía de usuarios en interfaz. Sección de "Matriz de Futuros” para individuos e instituciones  

i) Financiamiento de las actividades generales de los nodos

j) Financiamiento de las Pasantías  

k) Personal adicional para MP  

3. Temas pendientes para discusión durante la reunión, y su orden de preferencia  

a) Definir éxitos en Cada uno de los 15 Desafíos Globales  

b) Pasos siguientes sobre la participación en el Desarrollo Sustentable (iniciación: Pavel Novacek)  

c) Seguridad humana (el estudio de causas de conflictos, conceptos de seguridad humana, indicadores, y conjunto de estrategias integradas) (Eduardo Balbi)  

d) Educación para dirigirse a los 15 Desafíos Globales  

e) Estudio de factibilidad para un cyber juego global (Jerry Glenn)  

f) Atraer CEOs a los Nodos para ser introducidos en la aplicación (Jack Gottsman)  

g) Modelo Dymaxian de toma de decisiones globales (Jerry Glenn)  

h) Estudio de factibilidad sobre el rol de la educación en la estrategia contra-SIMAD (Jerry Glenn)  

i) Desarrollo de un juego para el escenario normativo  

4. Orden de preferencia para propuestas adicionales  

a) Delphi sobre eventos futuros importantes para los Desafíos Globales (Ted Gordon)  

b) Exposiciones / discusiones de los escenarios de paz para Medio Oriente en el propio Oriente Medio y en otras partes

c) Sesiones de información internacionales sobre los resultados del estudio de C&T (Jerry Glenn)  

d) Trasladar al MP hacia la base de los medios de comunicación (Elizabeth Albrycht)  

e) Asesoramiento sobre estrategias del Crimen Organizado transnacional (Jerry Glenn)  

f) Tendencias de importación de la globalización (Ted Gordon)  

g) Gran distribución del SOF (Estado del Futuro) para llegar a los líderes en el gobierno., cuerpos y organismos, organismos de Inteligencia, ONGs, universidades, etc.  

h) Estudio Delphi Latinoamericano (José Cordeiro, y otros directores de América Latina)  

i) Curso on-line sobre Investigación de Futuros (prospectiva) para Latinoamérica (Eduardo Balbi, Cristina Puentes-Markides)  

* * * * *
APÉNDICE 02

CONCEPTO Y CAMPOS DE SEGURIDAD HUMANA ELABORADOS EN ARGENTINA
Este documento fue preparado originalmente para ser presentado en el V ENCUENTRO DE ESTUDIOS PROSPECTIVOS LATINOAMERICANOS que se realizó en Guadalajara, México, 3, 4 y 5 de diciembre de 2002, bajo la convocatoria general “La Seguridad Global y el papel de América Latina en la construcción de una Agenda de Futuro al 2025”

La presente versión contiene agregados, surgidos de la reunión anual del Comité de Planificación del Proyecto Millennium (del American Council for the United Nations University) realizado en Washington D.C. el 13 y 14 de febrero de 2003.

Tal como se presenta ahora, a partir de marzo de 2003 se convierte en Documento Inicial para el proceso de Investigación Preliminar de Base sobre Seguridad Humana, que desarrolla y conduce EyE.
SEGURIDAD HUMANA, 

PROSPECTIVA Y 

PREVENCIÓN DE CONFLICTOS

Eduardo Raúl Balbi  

1. INTRODUCCIÓN

La convocatoria al V ENCUENTRO DE ESTUDIOS PROSPECTIVOS LATINOAMERICANOS constituye un hito trascendente en la búsqueda de una agenda que nos permita, a lo largo del cuarto de siglo que ha comenzado, orientar esfuerzos comunes hacia una mejor calidad de vida, una mayor integración, y por sobre todas las cosas, lograr un desarrollo armónico y consistente de nuestras sociedades. A los fines de este escrito, los esfuerzos comunes mencionados constituyen metas principales a lograr al 2025.

El inicio del siglo ha marcado a fuego una etapa de crisis multifacética en todos nuestros países, con distintas particularidades y alcances, pero con un denominador común: o los latinoamericanos nos decidimos a construir nuestro futuro, o el peso de los intereses, carencias, juegos de poder, apetencias e interacciones desatadas a lo largo y ancho del planeta, nos someterán a sus metas, sin que luego podamos recuperar nuestro propio espacio.

No es, lo dicho, un enfoque agresivo, y mucho menos confrontativo hacia el resto del mundo. Es, solamente, saber buscar lo nuestro sin perder identidad, y claramente insertos en el concierto mundial. En otras palabras, es existir y ser, o simplemente, figurar en los mapas y ser espacio de disputa de terceros.

Se plantea de esta manera, la muy mencionada –pero pocas veces instrumentada- dualidad operativa de las crisis, como otorgadoras de riesgos y también de oportunidades. Desde nuestra óptica, la situación actual nos enfrenta al riesgo de la desaparición final y permanente, pero con mayor fuerza nos abre la inmensa oportunidad de construir nuestro futuro, dado que todos –o la gran mayoría de- los latinoamericanos estamos sensibilizados al respecto, y reconocemos el peligro en el horizonte.

Por ello, importa vincular tres conceptos: seguridad humana, prospectiva y prevención de conflictos. Como se intentará mostrar a lo largo del trabajo, esta tríada conceptual es mucho más que eso. Es, en realidad, una verdadera estrategia troncal que debería iluminar todos los esfuerzos políticos, sociales, económicos, jurídicos y funcionales de las sociedades latinoamericanas y de la región en su conjunto.

Es imprescindible hacer en este momento una advertencia. Los enfoques de seguridad humana y de prevención de conflictos, tal como aquí los abordaremos, difieren de las ideas que se manejan en superficie en todas partes. Y por lo tanto, su vinculación con la prospectiva solo es posible en sentido pleno, fundante y productivo desde esta suerte de nueva conceptualización. 

Allí, debemos advertir también que dichos fundamentos se encuentran en etapa de desarrollo, por lo que un objetivo colateral de esta propuesta es el inicio de un debate profesional y a fondo sobre ellos, para obtener una visión compartida de su significado y alcances, y así poder utilizarlos como base o complemento de la agenda buscada. En otros términos, planteamos el problema, sus conceptos, sus alcances y sus metas, pero a la vez planteamos la necesidad de debatirlos y consensuarlos, para que puedan ser utilizados en plenitud.

2. ¿SEGURIDAD FÍSICA, O SEGURIDAD HUMANA?


La difícil vida de nuestras sociedades, ya en zonas rurales, ya en los grandes centros urbanos, ha provocado una restricción del concepto de seguridad –o mejor, de inseguridad- al mero hecho delictivo. Secuestros, robos, violaciones, asesinatos y toda una gama de delitos similares –incluso los propios de zonas rurales- llevan a los individuos, a las fuerzas del orden y a los gobiernos a creer que la seguridad o inseguridad se limitan a este grave, pero incompleto espectro.


Simultáneamente, en los estamentos jurídicos y políticos de gran parte de Latinoamérica, un opinable intento de separar campos funcionales en términos de seguridad (o seguridad interior) y defensa, basado en discutibles interpretaciones de la historia de la región y en posiciones pseudoideológicas más discutibles aún, han terminado por crear enfoques formales, que nada tienen de funcionales ni de operativos, frente a las reales necesidades de las poblaciones.


Es imperioso, entonces, discutir y reconstruir el concepto de seguridad. O, en otras palabras, entender con claridad qué seguridad necesita el individuo y la comunidad para su desarrollo y su vida en paz y armonía. Aparece así, por este vacío de respuesta real y práctica, el enfoque de seguridad humana. Veamos de qué se trata.

2.1. Una aproximación a la Seguridad Humana


En un primer abordaje, entendemos a la seguridad humana como:

“el marco, el entorno organizacional y funcional en el que cada individuo puede desarrollarse, crecer, vivir con calidad, procrear y  perseguir sus metas, en equilibrio con el contexto social, político, económico, cultural y natural. Es el escenario que permite el ejercicio pleno de la libertad con responsabilidad, y otorga a cada individuo la posibilidad de ser en sí mismo, y a la vez pertenecer armónicamente a una sociedad, integrada al mundo”.


Somos concientes que esta primera idea es un tanto ambigua. Por ello, preferimos explayarnos en ella a través de sus componentes. Entonces ¿qué grandes campos participan en la consolidación de un adecuado nivel de seguridad humana?

2.2. Los grandes campos de la seguridad humana (SH)


Reconocemos, en principio nueve grandes campos integrantes de la seguridad humana. En realidad, constituyen verdaderas fuerzas impulsoras, o variables estratégicas, o “key drives”, en un lenguaje más cercano a la Prospectiva. Ahora bien, cada uno de ellos tiene su propia complejidad y alcance, pero el escenario buscado solo será logrado cuando todos operen en conjunto, integrados y equilibrados. 

Aparece de esta manera uno de los principios fundamentales de la SH: el equilibrio funcional de una multiplicidad de factores y campos. Uno solo de ellos o una parte de los mismos, no es suficiente. El principio mencionado nos da una clara referencia a la necesidad de enfoques sistémicos, dinámicos e integrales. Esto es, en realidad, un corolario de dicho principio. 

Para avanzar en la morfología de la SH, decimos que sus campos constitutivos o variables estratégicas son:

a. La seguridad ambiental

b. La seguridad social

c. La seguridad cultural

d. La seguridad económica y financiera

e. La seguridad física y la defensa

f. La seguridad jurídica y normativa

g. La seguridad científica y tecnológica

h. La seguridad funcional

i. Y la posibilidad del ejercicio de la libertad con responsabilidad
2.3. Un mayor detalle del alcance de los campos

Como puede observarse, los campos mencionados constituyen diversas áreas de extrema complejidad. Trataremos de sintetizar los alcances fundamentales de cada uno.

a. La seguridad ambiental, entendida como el equilibrio entre las acciones que el hombre realiza sobre la naturaleza y el uso de lo que ésta le provee, y también el manejo del impacto que la propia naturaleza ejerce sobre el hombre. 

b. La seguridad social, entendida como el escenario dinámico y funcional al que todo ser humano aspira en cuanto a salud, bienestar, alimentación, necesidades básicas satisfechas, protección, entorno social amigable, sin discriminaciones ni marginaciones de ningún tipo.

c. La seguridad cultural, entendida como la posibilidad de acceso a la educación y capacitación formal y continua, y también a la transmisión y respeto de los aspectos culturales propios, como base de la identidad y pertenencia, en equilibrio con la universalidad del mundo globalizado que vivimos.

d. La seguridad económica y financiera, entendida como la posibilidad de lograr el desarrollo vital basado en el trabajo, el comercio y demás actividades lícitas, y la estabilidad económica y financiera que le permita al hombre proyectar sus expectativas al largo plazo, sin incertidumbres ni sobresaltos. Incluye la tendencia sostenida al desarrollo sustentable, por encima del crecimiento económico, y el derecho y respeto a la propiedad privada y al libre ejercicio de sus habilidades.

e. La seguridad física y la defensa, entendidas como el ejercicio pleno de las responsabilidades del Estado en uso del monopolio de la fuerza, para asegurar tanto en la vida interna y cotidiana de las comunidades, como en relación a las amenazas internacionales y globales que puedan poner en peligro la seguridad física, patrimonial y cultural de los ciudadanos. 

f. La seguridad jurídica y normativa, entendida como un sistema de reglas de juego claras, estables, aplicables y adecuadas a las necesidades y aspiraciones de la comunidad, y la aplicación plena de sus alcances, con adecuados sistemas de premios y castigos, a la luz de un concreto respeto a las libertades individuales y comunitarias, y enmarcadas en los límites de la responsabilidad de los actos privados y públicos, individuales y colectivos.

g. La seguridad científica y tecnológica, entendida como la posibilidad del mayor aprovechamiento de los resultados de la investigación científica y la invención tecnológica, aplicados siempre al mejoramiento de la calidad de vida de los individuos, en total armonía con el entorno (el planeta) y las demás especies vivientes. Este campo no puede concebirse sin un marco ético que sea el sustento del progreso en C&T.

h. La seguridad funcional, entendida como el funcionamiento armónico, equilibrado, justo e igualitario de la vida social en todos sus órdenes, asegurando la libre competencia, consagrando el reconocimiento a los mejores en sus campos, y generando sistemas de prestaciones y contraprestaciones orientados y basados en la equidad y la ética.

i. Y la posibilidad del ejercicio de la libertad con responsabilidad, entendida como el comportamiento individual ejemplar, con las mayores libertades pero en permanente respeto hacia los demás y hacia las reglas sociales establecidas.

3. EL APORTE DE LA PROSPECTIVA

Desde esta disciplina, es fácil y a la vez dramático comprobar que en Latinoamérica, con altibajos y particularidades, el concepto integral de seguridad humana está muy lejos de ser una realidad.

No nos detendremos aquí en el diagnóstico de nuestra realidad actual, por demás conocida y sufrida. Tampoco haremos un recorrido histórico de estos temas, pues no es el momento ni el espacio para ello.

Sin embargo, estamos obligados a pensar en el futuro, y esta convocatoria nos obliga a alargar la mirada hacia más allá del horizonte vital de muchos de nosotros; nos demanda que visualicemos el 2025. 

En este sentido, me permito sumarme a la convocatoria de esta Quinta Cumbre, y plantear el desafío de encarar, durante el 2003, el estudio de los escenarios normativo y exploratorios que América Latina puede abordar hacia el fin del primer cuarto del siglo, desde la óptica de la seguridad humana.

Solo de esta manera, podremos generar hoy, ya, de inmediato, las políticas, estrategias y acciones requeridas para configurar un escenario por lo menos aceptable,  al mismo tiempo que concebir las estrategias y acciones para intentar evitar la configuración de escenarios no queridos o no convenientes. También la prospectiva nos dará indicios firmes de qué cosas no debemos hacer, porque serían errores graves, y en casos extremos, fatales.

Y es este el gran aporte de la prospectiva: penetrar el futuro, capturarlo intelectualmente, analizarlo rigurosamente, y aprovechar sus enseñanzas para salir definitivamente de la clásica y nefasta conducta reactiva y permisiva, para ingresar franca y decididamente en una conducta regional esencialmente proactiva.

No debemos olvidar, nunca más, que somos los artífices de nuestro futuro, por acción o por negligencia. Y en ello, permítaseme recordar coloquialmente un adagio popular: “la peor gestión, es la que no se hace”. En el mismo sentido, ya mucho tiempo atrás, Ortega y Gasset sentenció para mis compatriotas “argentinos, a las cosas”. Ambas frases reflejan la inexorabilidad de la acción, porque ésta, aún pobre, será siempre mejor que el inmovilismo. Recordemos, por último, que “hoy, alguien está construyendo nuestro futuro”. Entonces, es mejor que seamos nosotros mismos quienes pongamos manos a la obra.

3.1. Un rápido y muy breve esbozo de las tendencias al 2025


Como ha sido propuesto, el estudio acabado de los escenarios al 2025 desde la visión de la seguridad humana es uno de los desafíos que tenemos. En consecuencia, en lo párrafos siguientes se esbozarán algunas tendencias –discretamente generalizadas para la región- que intentan presentar un cuadro primario de lo que puede esperarnos, si no actuamos adecuadamente. Para ello, utilizaremos una vez más los campos componentes de la SH.

La seguridad ambiental presenta, como tendencias principales, un agravamiento de la contaminación, un aumento de la explotación de recursos renovables y no renovables, un descontrol de la protección de la biodiversidad, diversos impactos derivados del proceso de urbanización desorganizada, y una demanda creciente de recursos (por ejemplo, alimentarios) por carencias en otras latitudes.  Además, la destrucción de reservas bionaturales, la desertización y otras consecuencias del mal uso de los espacios, junto a la depredación fluvial y marítima, marcan un escenario de clara inseguridad ambiental. Si a ello le sumamos esta suerte de “revancha” de la naturaleza que ha dado en llamarse el cambio climático, Latinoamérica puede verse, dentro de algo más de 20 años, como una región agresiva y de difíciles condiciones de vida.

La seguridad social es, posiblemente, el campo de mayores deficiencias en la región. Pobreza, indigencia, marginación, hacinamiento, precariedad de salud, empleo, necesidades básicas no cubiertas, son constantes que tienden a aumentar dramáticamente, si no somos capaces de contenerlas y revertirlas. Cada vez más, el entorno social se torna agresivo, en algunos lugares despiadado, y los procesos de marginación, automarginación y exclusión proliferan sin control. Nada indica que en las próximas décadas esto mejore, si no se adoptan medidas apropiadas.

La seguridad cultural  no existe, y cada vez se aleja más de la sociedad en general. Los impactos de trans y aculturación, productos derivados de la globalización y el progreso tecnológico, penetran y vulneran culturas e identidades. El acceso a la educación y capacitación continua está reservada para minorías.  En los próximos tiempos, la tendencia es hacia el agravamiento, potenciado por los cada vez más exigentes estándares de necesidades laborales y profesionales.

La seguridad económica y financiera  es también un capítulo ausente, y tiende a consolidarse como una “constante en decadencia continua”. Endeudamiento, corrupción, ineficiencia de la aplicación de recursos, administración ineficiente, mercados internos y externos despiadados, y muchas otras razones, han hecho de una de las regiones más ricas del planeta, un “mundo de pobres deudores”. Debemos actuar para revertir esta tendencia, dado que la región está llamada a ser una de las grandes reservas de crítica carencias vitales y estratégicas del planeta y de la población mundial. En este escenario, la proyección individual es casi imposible.

La seguridad física y la defensa  constituyen temas de gran magnitud. Especialmente el primero, azotado por una violencia y delincuencia doméstica e internacional sin precedentes en la historia de la humanidad. Desde el exterior, el terrorismo y el crimen organizado son flagelos que no se detendrán por sí mismos. 

En el interior de las sociedades, las desigualdades, las marginaciones y carencias, y los desvíos culturales y socio-políticos son caldos de cultivo para el incremento de la violencia, en un marco creciente de incapacidad operativa de los estados, que se transforma en un escenario de impunidad.

En otro orden, la creciente amenaza de conflictos por los más diversos intereses en juego, enfrentamientos étnicos y religiosos, y enormes grupos de migrantes desplazados desde regiones superpobladas o de imposible sostenimiento, son amenazas imperiosas sobre regiones más benévolas, como la nuestra.

La seguridad jurídica y normativa  es un puntal básico para la convivencia interna y para el desarrollo de los pueblos.  Afectada tanto desde el propio interior de las comunidades por diversas razones (políticas, ideológicas, estructurales o de intereses sectoriales) y también por una interacción global sin reglas y sin límites, a lo que se suma la incapacidad operativa de los estados, es un escenario de inseguridad jurídica y normativa que tiende a crear las condiciones sociales de lo que suele denominarse “anomia fáctica”, es decir, las normas existen, pero no se cumplen. Además, la tendencia es hacia un estado de “pre-anarquía”, que significa ignorar a la autoridad, aunque formalmente no se la rechaza.  La tendencia para las próximas décadas, de seguir la situación actual desarrollándose tal como viene, es de incremento de la inseguridad jurídica, de anomia fáctica  y de pre-anarquía en la región.

La seguridad científica y tecnológica. La humanidad conoce muy bien las perversiones derivadas del uso criminal de la ciencia y la tecnología, discute hoy (y lo hará más intensamente en el futuro) los límites a su desarrollo (ver como antecedente el tema de clonación humana), y se verá atrapada una y otra vez en diversos planteos. Debemos comprender que en estos campos, la involución no es posible. Luego, la tendencia será a desarrollar aún más los descubrimientos y las invenciones. Sin control, sin referencias éticas, este inexorable avance entraña riesgos impensados, además del problema de la inequidad en su disposición y aplicación, que cada día se acentúa en tanto las brechas entre los que tienen y los que no tienen se profundiza.

La seguridad funcional. Respecto de ella, el diagnóstico es lamentable, y las perspectivas son peores aún. Fuertes desequilibrios en el seno de las sociedades, la competitividad constreñida por diversos factores e intereses propios y externos, los pseudovalores reemplazando a los valores (dudosa fama y éxito monetario, en reemplazo del prestigio y la calidad intelectual y ética, por ejemplo) y otras tendencias desarticulan los niveles mínimos de seguridad funcional. Si a ello agregamos la posibilidad de la caída de prestaciones de todo tipo, el entorno en el que los latinoamericanos comunes deberemos sobrevivir será altamente agresivo, limitante, asfixiante y desequilibrado.   

La posibilidad del ejercicio de la libertad con responsabilidad. Esta posibilidad solo puede darse en el marco del funcionamiento de los otros campos mencionados. Sin que, bajo ningún concepto, lo que se sostiene a continuación pueda ser tomado como una justificación de conductas impropias, poca escuela puede hacerse acerca del equilibrio entre derechos y obligaciones en un escenario de múltiples inseguridades. Ello, porque estaremos más cerca de un “estado de naturaleza Hobbesiano”, antes que en el marco de una sociedad compartida y equilibrada.   

Hemos recorrido de manera sucinta algunas de las tendencias que se avizoran al largo plazo. Es imperioso elaborar los escenarios alternativos al 2025, para poder analizar sus peculiaridades, sus riesgos y sus oportunidades. Es la tarea pendiente. Solo habiéndola realizado, podremos diseñar las políticas y estrategia apropiadas para sortear escenarios críticos como el que se vislumbra.

Y solo así, pasaremos a tomar la iniciativa, y a actuar antes de producidas las crisis. Aparece entonces, el aporte de la prevención de conflictos.

4. LA PREVENCIÓN DE CONFLICTOS


Mucha tinta ha corrido acerca de las etapas, fases o pasos en que un conflicto puede dividirse o entenderse. Sin embargo, todas confluyen, de una u otra manera en una aproximación a una suerte de tríptico básico. Así, el conflicto como hecho dinámico de la interacción humana, tiene tres etapas fundamentales y claramente diferenciadas:

· Prevención

· Administración

· Solución (o comúnmente llamada resolución)

Muchos confunden la etapa de administración con la de solución, y son dos cosas totalmente distintas. En la primera, se trata de “gerenciar” el conflicto, de controlarlo, manejarlo, moldearlo, prepararlo para entrar armónicamente en la etapa de solución.


Esta última es, en realidad, el momento en que las mayores habilidades se ponen en juego para que la relación adversarial entre actores, sobre un asunto en particular (o sobre un conjunto de asuntos que se manejan simultáneamente) llegue a su fin como tal relación comprometida, y las partes se sientan satisfechas, por lo menos en parte.


Pero surge aquí la necesidad de una fuerte reflexión. Durante décadas, por vía empírica o por vía intelectual, se han elaborado, probado, desarrollado, vendido y usado diferentes “métodos”, “técnicas”, “modelos” de resolución de conflictos, de negociación, de mediación, etc.

Los hay tan conocidos, que constituyen verdaderas marcas comerciales. En nuestra América Latina, el autor colombiano Noé Ríos ha escrito un libro superador y amplio sobre el asunto de la negociación. Pero lo importante es reconocer que la totalidad de esa literatura y de esas propuestas, se basan en varios “supuestos paradigmáticos”, más o menos reconocidos, tales como:

· Se trabaja sobre un conflicto reconocido (el conflicto ya existe)

· Se trabaja para buscar un relativo equilibrio entre las partes

· Las partes actuarán con alguna medida de racionalidad.

· La solución es el objetivo

· La solución debe satisfacer a las partes

· Etc., etc.....


Sin embargo, nos interesa aquí reconocer que en todo este mare-magnum de teorías, métodos y modelos, hay un hilo común: nunca se habla de la prevención del conflicto. O dicho de otra manera, solo se enfrenta al conflicto existente.

EL CONCEPTO DE PREVENCIÓN DE CONFLICTOS

Vayamos entonces a este campo, que pareciera nuevo, incluso a la moda, pero sobre el que muy poco se ha escrito e investigado. En un primer análisis, la palabra prevención es por sí sola suficientemente clara, al menos para indicarnos una actitud central determinada. Pero debemos estudiar más su alcance y contenido. Lo haremos en breves reflexiones.


Si aceptamos las tres etapas básicas del conflicto enunciadas en el punto anterior, parecería que la prevención es la primera. En realidad lo es, pero no termina allí el rol de la prevención. Nos explicamos mejor.

La Prevención, como “anulación de posibilidad de ocurrencia”


De hecho, si se pudiesen prevenir los conflictos potenciales, es decir aquellos que aun no existen, habríamos encontrado el camino a la paz, a la convivencia, a la maximización de las relaciones sociales constructivas. Pensarlo así es casi una utopía –por lo menos hoy- pero no se descarta la real posibilidad de lograrlo en parte.

Es este el rol de la prevención como primer paso en el asunto conflicto. Para poder prevenir, debo “imaginar” el futuro, debo tratar de encontrar en ese porvenir los escenarios, actores, intereses, vínculos y muchas otras cosas, que pueden ser generadores de conflictos de algún tipo. 


Y de esta manera, anticipándome a lo que todavía no ha ocurrido, pero puede ocurrir, podré deducir anticipadamente qué acciones mías pueden desatar un conflicto, o incrementar su intensidad, e incluso, qué actitudes mías pueden generar percepciones de riesgo o amenaza en otros actores, con lo que un conflicto estará naciendo. De la misma manera, los demás actores con sus acciones, actitudes, conductas y percepciones, pueden estar dando origen a conflictos sobre temas concretos, o meramente perceptuales. Pero conflictos al fin.


Con esta simple reflexión, vemos que el rol de la prospectiva, como base de la prevención de conflictos, es muy grande. Podemos decir que no hay otro método que tenga semejantes prestaciones, y sobre todo, la flexibilidad de adaptarse a temas, situaciones, horizontes temporales, etc.


Además, debemos acotar que para llevar adelante activamente la prevención, muchas veces deberemos actuar. ¿Qué debemos hacer? ¿Cómo lo debemos hacer? ¿Los llamados métodos de negociación, sirven? ¿La mediación sirve, de qué forma?¿Qué “estilo” debe tener la comunicación en prevención? Pensemos siempre que estamos actuando sobre un fenómeno, el conflicto, que aun no se ha desatado....... Pero no termina aquí el campo de la prevención. Veamos.

La prevención como control y manejo del conflicto

Ya mencionamos las etapas de administración y solución del fenómeno conflicto. Qué puede hacer la prevención es estos planos? Mucho. La administración del poder y de la intensidad del conflicto, por ejemplo, son tareas que pueden servirse de la prevención. 

Prevención de escaladas, prevención de acciones discordantes, prevención de empleo de ciertos elementos de poder, son muchas de las alternativas que los canales preventivos ofrecen a una correcta administración del conflicto, y también a una adecuada solución. Sobre estos temas, podríamos extendernos por horas, pero apuntamos a incitar la investigación de este campo, puesto que ya estamos un tanto frustrados de ser solo “apaga-incendios”.

La prevención de efectos futuros no deseados

Un último capítulo que deseamos presentar a ustedes es la prevención de los efectos ulteriores de resultados que, aunque en un determinado momento y circunstancia parezcan realmente excelentes, normalmente no se los evalúa como “impacto de modificación de situaciones futuras”. Y es allí donde aparecen las sorpresas o, como dijo un analista, “ hemos dejado sin llave la caja de Pandora”.

Partimos del concepto rector que asegura que toda situación será distinta a las anteriores. Aun cuando sea nuestro deseo repetirla, es imposible. El contexto no será el mismo, los actores tienen otras experiencias, las ligazones e interdependencias seguramente se habrán modificado. Por ello, todo cambia.

Una vez que hemos resuelto un conflicto, solemos decir “ha vuelto la paz”, o cosas parecidas. Puede haber vuelto la paz, pero no la anterior, sino otra distinta. Siempre será distinta. En consecuencia, el buen resultado de una negociación puede ser tomado como tal, pero será realmente bueno si el impacto de su solución en las situaciones futuras, es constructivo, positivo, de buena valencia para TODOS los actores. De lo contrario, se estará frente al germen de un nuevo conflicto futuro.

En esta pocas líneas, hemos presentado los tres grandes campos de la prevención en combinación con el amplio mundo de las relaciones adversariales o conflictivas. E insistimos: de todo lo conocido, lo estudiado y probado, de los ríos de tinta que sobre el conflicto se han derramado, estamos convencidos que esta disciplina tan valiosa llamada prospectiva (o en otras latitudes investigación de futuros) es realmente el camino serio, metodológico y concreto para contribuir a la atención, eliminación y solución de conflictos. No excluye esta importante misión, los tradicionales y bien refrendados empleos en soporte de la estrategia, las políticas y el planeamiento.

DESPEDIDA

A modo de epílogo, podemos intentar reconstruir nuestra propuesta. La seguridad humana, entendida como aquí se ha descripto, es el escenario propicio para el desarrollo armónico del individuo y de su comunidad contenedora. En otras palabras, es algo muy cercano al escenario normativo, al futuro deseado.

La prospectiva nos ayuda de manera sustantiva a anticiparnos a los problemas, a reconocer las alertas tempranas, y a orientar con precisión nuestras políticas, estrategias y acciones. Y ambos enfoques, a la luz de un continuo empleo conceptual y operativo de la prevención de conflictos, nos permitirán crecer en paz y armonía.

Solo así estaremos construyendo nuestro futuro.

(Guadalajara, México, diciembre de 2002)

Buenos Aires, Argentina, marzo de 2003

NOTA:

A continuación, agregamos un primer esbozo genérico de los indicadores que surgen de este escrito. Obviamente, el listado es muy parcial e incompleto, pero lo colocamos como guía y muestra del camino que debemos transitar, en la búsqueda de un listado completo e integral de indicadores.

Seguridad humana, prospectiva y prevención de conflictos

Primer análisis de indicadores básicos y tendencias

	VARIABLE

PRINCIPAL
	INDICADORES
	TENDENCIAS PASADAS Y PRESENTES
	TENDENCIAS AL 2025
	ACTORES DE INTERES

	Seguridad ambiental
	Interacción con la naturaleza.

Uso de los recursos naturales.

Impacto de la naturaleza sobre el ser humano.


	Desequilibrada

Indiscriminado

Deterioro creciente


	Agravamiento de la contaminación, fuertes impactos por procesos de urbanización desorganizados y hacinamiento, desertización, destrucción de reservas bionaturales, depredación fluvial y marítima, mal uso de los espacios y calentamiento global. 

Aumento de la explotación de recursos, renovables y no renovables, creciente demanda de alimentos y agua, descontrol de la protección de la biodiversidad.

Cambios climáticos por calentamiento global, desertización, contaminación del agua por filtración a las napas, de desechos tóxicos, contaminación del aire 


	


	VARIABLE

PRINCIPAL
	INDICADORES
	TENDENCIAS PASADAS Y PRESENTES
	TENDENCIAS AL 2025
	ACTORES DE INTERES

	Seguridad social
	Salud

Bienestar

Alimentación

Necesidades básicas

Protección

Marginación

Exclusión

Entorno social

Discriminación
	Creciente limitación a su acceso

Creciente deterioro

Desbalanceada y en creciente deterioro

Insatisfechas para una elevada franja de la población

Cada vez menor para los que menos tienen

En alarmante crecimiento

Marcado crecimiento

Cada vez menos solidario, agresivo y despiadado

En alarmante crecimiento
	Marginación, automarginación y exclusión social en incremento, desempleo y pérdida de cobertura social

Desempleo creciente, marginación y exclusión social, movilidad social decreciente con clase media empobrecida cada vez más numerosa en un medio ambiente en crisis y entorno social agresivo y despiadado, con un sistema de seguridad social colapsado difícil de revertir

Idem 

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem


	


	VARIABLE

PRINCIPAL
	INDICADORES
	TENDENCIAS PASADAS Y PRESENTES
	TENDENCIAS AL 2025
	ACTORES DE INTERES

	Seguridad cultural
	Educación

Capacitación

Valores culturales

Identidad

Pertenencia

Regionalización

Globalización
	Deteriorada en todos los niveles

Estabilizada y en incipiente crecimiento

Decrecimiento sostenido

En sostenida pérdida

Cada vez con menor compromiso

Fuerte influencia hacia el deterioro

Fuerte impacto negativo

 
	Sistema educativo colapsado y de difícil reversión, con gremios politizados y formando parte de grupos que ejercen violencia social

Emprendimientos de algunas organizaciones de Educación Superior Pública y Privada en búsqueda de la excelencia mediante educación continua a través de medios tecnológicos globales de acceso para una franja reducida de profesionales con buenos niveles de ingresos. Los impactos de trans y aculturación derivados de la globalización y los progresos tecnológicos se agravarán por los exigentes estándares de demandas laborales y profesionales.

Reversión de difícil articulación debido al colapso del sistema educativo en todos los niveles. Deberá priorizarse el cambio a partir del nivel primario

Idem

Idem

Buscar confluencias sinérgicas en todos los niveles educativos a nivel regional para formar y capacitar profesionales altamente competitivos desde la región hacia el contexto global 

Idem


	


	VARIABLE

PRINCIPAL
	INDICADORES
	TENDENCIAS PASADAS Y PRESENTES
	TENDENCIAS AL 2025
	ACTORES DE INTERES

	Seguridad económica y financiera
	Trabajo

Comercio

Actividades lícitas

Estabilidad económica

Estabilidad financiera

Expectativas

Desarrollo sustentable

Propiedad privada

Ejercicio de habilidades y destrezas individuales
	Decrecimiento sostenido

En ligero creci-miento exportador, fuerte deterioro importador, y muy estancado en lo doméstico

En crecimiento

Fluctuante e inestable 

Indefinida y sin credibilidad

Desesperanzadas

Marcada falta de compromiso

No respetada

Cercenado por inexistencia de oportunidades
	Formamos en la región, una parte del “mundo de pobres deudores” por la decadencia continua merced al endeuda-miento público y privado interno y externo, los altos niveles de corrupción, ineficiencia de y en la aplicación racional de los recursos, administración pública y de algunos sectores privados ineficiente, mercados internos y externos despiadados, falta de credibilidad y marcada inseguridad jurídica, implicarán ingentes esfuerzos para revertir la tendencia declinante, estabilizar-nos y resurgir como bloque en lo regional y global como una región de grandes reservas de críticas carencias vitales y estratégicas (alimentos, agua, fuentes de energía), sin posibilidades de proyección individual.

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

 
	


	VARIABLE

PRINCIPAL
	INDICADORES
	TENDENCIAS PASADAS Y PRESENTES
	TENDENCIAS AL 2025
	ACTORES DE INTERES

	Seguridad física y la defensa
	Uso del monopolio de la fuerza

Seguridad de la comunidad

Amenazas internas

Amenazas transnacionales

Amenazas globales

Seguridad física

Seguridad patrimonial

Mantenimiento de las tradiciones
	Pérdida del control por parte del Estado

Inexistente y con alta incertidumbre

Crecimiento de la violencia social

Creciente influencia y apoyo a grupos violentos del crimen transnacional organizado

En marcado crecimiento

Inexistente

Creciente incertidumbre por inseguridad jurídica

Falta de compromiso creciente


	El terrorismo y el crimen transnacional organizado no se detendrán por sí mismos. En lo interno de nuestras sociedades, las desigualdades, marginaciones y carencias y los desvíos culturales y socio – políticos continuarán alentando la violencia social ya desatada, por incapacidad del Estado en el monopolio del uso de la fuerza para la seguridad y la defensa que sigue generando un escenario de impunidad de difícil reversión, a lo que se agregarán los efectos de conflictos externos de migraciones ilegales, refugiados y desplazados desde regiones superpobladas hacia “vacíos geopolíticos” como nuestra Patagonia, poseedora de reservas de agua potable, fuentes de energía y de alimentos y carente de la infraestructura necesaria para estas amenazas internas y externas concretas.

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem, donde se suman los efectos perniciosos del colapso de los sistemas educativo y de seguridad social
	


	VARIABLE

PRINCIPAL
	INDICADORES
	TENDENCIAS PASADAS Y PRESENTES
	TENDENCIAS AL 2025
	ACTORES DE INTERES

	Seguridad jurídica y normativa
	Sistema de premios

Sistema de castigos

Sistema de reglas de juego

Respeto a la libertad individual

Respeto a las libertades comunitarias

Responsabilidad de los actos públicos y privados, individuales y colectivos

Mediación

Negociación
	Cada vez menos reconocimiento al  éxito logrado honestamente

Inexistente

Poco claras y casi inexistentes

Avasallamiento creciente

Solo privilegiadas para los grupos sociales violentos

En marcado deterioro

Cada vez mas acotada a intereses sectarios

Orientada solo a poderosos intereses 
	Incremento de la inseguridad jurídica, de anomia fáctica y de preanarquía en la región, producto de razones políticas, ideológicas, estructurales o de intereses sectoriales internos y de la interacción global sin reglas y sin límites, por la incapacidad operativa de los Estados.

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem


	


	VARIABLE

PRINCIPAL
	INDICADORES
	TENDENCIAS PASADAS Y PRESENTES
	TENDENCIAS AL 2025
	ACTORES DE INTERES

	Seguridad científica y tecnológica
	Aprovechamiento de los resultados de la investigación

Aprovechamiento de los resultados de la invención tecnológica

Calidad de vida

Armonía con el entorno

Armonía con las demás especies vivientes

Marco ético
	Marcado deterioro

Marcado deterioro

Creciente para una selecta minoría y en marcado deterioro para la mayoría de la población

Desaprensiva y depredadora

Desaprensiva y depredadora

Deteriorado e irrespetuoso


	Desarrollar aún más los descubrimientos y las invenciones, estableciendo los límites éticos de su desarrollo para prevenir y evitar riesgos impensados, inequidad en su disposición y aplicación para detener primero y achicar después, las brechas entre los que tienen y los que no tienen.

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem


	


	VARIABLE

PRINCIPAL
	INDICADORES
	TENDENCIAS PASADAS Y PRESENTES
	TENDENCIAS AL 2025
	ACTORES DE INTERES

	Seguridad funcional
	Libre competencia

Reconocimiento de los mejores

Equidad

Etica

Prestaciones

Contraprestaciones
	En creciente cercenamiento

Inexistente

Inexistente

Inexistente

Favorece a los grupos que ejercen violencia social

Exigencia en marcado deterioro


	Entorno en que los latinoamericanos deberemos sobrevivir será altamente agresivo, limitante, asfixiante y desequilibrado debido a las brechas y desigualdades en el seno de la sociedad, la competitividad constreñida por diversos factores e intereses propios y externos, los pseudovalores reemplazando a los valores (dudosa fama y éxito monetario, en reemplazo del prestigio y la calidad intelectual y ética, por ejemplo), que desarticulan los niveles mínimos de seguridad funcional.

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem


	


	VARIABLE

PRINCIPAL
	INDICADORES
	TENDENCIAS PASADAS Y PRESENTES
	TENDENCIAS AL 2025
	ACTORES DE INTERES

	Seguridad en el ejercicio de la libertad con responsabilidad
	Comportamiento individual

Libertad

Respeto a los demás

Respeto a las normas sociales
	Cada vez mas deteriorado

Cada vez peor interpretada y agresivamente ejercida por grupos violentos

Inexistente en todos los niveles

Deterioro creciente
	Esta posibilidad solo puede darse en el marco del funcionamiento de las otras variables buscando revertir el escenario de múltiples inseguridades y trocarlo por otro de adecuado equilibrio entre derechos y obligaciones individuales y colectivas, públicas y privadas internas, regionales y globales.

Idem

Idem

Idem


	


APENDICE 03

EL MARCO CONCEPTUAL SOBRE SEGURIDAD HUMANA
 

Sabina Alkire, 16 febrero, 2002, 

(Definición de trabajo  y Sumario Ejecutivo) 
Traducción al español realizada 

por Néstor H. Carballido, para EyE

Definición de trabajo y Sumario Ejecutivo  

La seguridad humana tiene varias definiciones útiles y caracterizaciones
. Aunque éstas se introducirán y se discutirán brevemente, este documento apunta a no escoger entre ellas, sino para proporcionar una definición de trabajo sobre seguridad humana, y mostrar cómo puede formar la base para las responsabilidades operacionales de diferentes instituciones. Este resumen ejecutivo de seis páginas inicia con una "definición de trabajo” de seguridad humana, y proporciona dos páginas de introducción de términos clave, y un resumen de cuatro páginas de las discusiones principales establecidas más adelante en este documento adjunto. 

La definición de trabajo propuesta es la siguiente: 

Definición de trabajo: 

El objetivo de la seguridad humana es salvaguardar el centro vital de las vidas humanas de las amenazas críticas dominantes, de forma consistente con las realizaciones humanas a largo plazo
 
La seguridad humana toma su forma del ser humano: es el centro vital que será protegido. 

Las Instituciones que emprenden la protección de la seguridad humana no podrán promover cada aspecto de bienestar humano. Pero cuanto menos deben proteger este centro vital de las vidas de las personas. Las próximas secciones introducen las condiciones de la definición de trabajo en  orden: 

El resguardo 

La seguridad humana es deliberadamente proteccionista. Reconoce que las personas y las comunidades son amenazadas fatalmente por eventos que están más allá de su control: una crisis financiera, un conflicto violento, el SIDA, una política nacional que recorta las inversiones públicas y privadas en el cuidado de salud, un ataque terrorista, escasez de agua, destitución crónica, o polución en un lugar  distante. Muchas amenazas son más destructivas cuando aparecen  sorpresivamente. 

El daño y muertes de un terremoto pueden ser minimizadas construyendo edificios resistentes a los terremotos; los efectos de empobrecimiento producidos por una crisis financiera pueden mitigarse si se adoptan  las contramedidas anticipadamente; los sistemas de alerta temprana pueden reducir los efectos del hambre. Todavía muchas de estas previsiones requieren identificar y localizar las amenazas, antes de que se produzcan (o cuanto menos, cuando ellas se manifiestan). La aproximación a la seguridad humana insta a las instituciones para ofrecer protección  institucional, no episódica; sensible, no rígida; preventiva, no reactiva. De esta manera, las personas enfrentarán las fases de contracción inevitables “con seguridad." 
 
Salvaguardando las vidas humanas no sólo implica a esas instituciones que intentan promover la seguridad humana públicamente, sino también a aquéllas que involuntariamente la minan. Las estrategias  asociadas con proporcionar seguridad humana identifican las amenazas y entonces buscan impedir que las amenazas se materialicen, mitigando los efectos dañinos que acontezcan, y cubrir la ayuda a las víctimas. Pero hay un segundo acercamiento estratégico a la protección de seguridad humana que es el respeto. Respeto por la seguridad humana significa que cualquiera que sea objetivo primario, todos los actores, sean institucionales, corporativos o individuales, deben determinar que sus acciones no hacen previsible que involuntariamente, amenacen la seguridad humana. Este sentido de respeto tiene una relación íntima para respetar individualmente a los seres humanos. El término “resguardo” no debe ser mal interpretado. La seguridad humana es centrado en las personas, no es centrado en las amenazas. La seguridad humana es una condición que resulta de un eficaz ambiente político, económico, social, cultural y natural, y no de ejecutar un conjunto de procedimientos administrativos. 

Pero para sostener eficazmente a la seguridad humana, es esencial una actitud del proactiva contra las amenazas – aún cuando sean amenazas súbitas como un terremoto o las amenazas continuas que sufren los desamparados.. 

Finalmente, se piensa que el término resguardo conlleva un sentido de confiabilidad. Será inaudito 

no mencionar lo difícil que es proteger la seguridad humana con el tipo de fuerza y efectividad que caracterizan a  las respuestas a las amenazas a la seguridad nacional. Pero el objetivo de la seguridad humana es hacer precisamente eso. 

El centro vital 

La seguridad humana está contenida en su alcance. No cubre todos los requisitos y los aspectos importantes y profundos de la vida  humana. Más bien, identifica y protege un centro vital limitado de actividades humanas y habilidades. Éstos pueden describirse de maneras diversas por ciertos principios de derechos humanos, capacidades básicas, o  necesidades absolutas. 

El “centro vital” es un término no-técnico usado para describir las preocupaciones que yacen por detrás de la seguridad humana. Puede definirse como el espacio que tiene que ver con, y tiene que ser  para las capacidades y la libertad de las personas. Los elementos del centro vital son los derechos humanos fundamentales a los que  todas las personas e instituciones están obligados a respetar o a proporcionar, aun cuando las obligaciones no son perfectamente  especificables. Los derechos y libertades incluidas en el centro vital pertenecen a la supervivencia, al sustento, y a la dignidad básica. Las personas que incluso disfrutan de las seguridades rudimentarias como  supervivencia, sustento, y dignidad durante circunstancias terribles de pobreza o guerra o desastre, están  mejor  que como hoy  lo están billones de personas. 

La definición de trabajo no especifica los derechos y libertades que pertenecen al centro vital más allá de identificar estas tres categorías. La tarea de priorizar entre los derechos y capacidades cada una de los cuales algunos argumentan que son fundamentales, es un  dificultoso juicio de valor que puede ser tomado mejor por instituciones apropiadas. Todavía el juicio es necesario si la seguridad humana es realista y eficaz. Así hay una tensión previsible entre (i) la necesidad del compromiso participativo y el escrutinio de este “centro" por muchos, sobre todo por aquellos cuya seguridad se pone en peligro, y (ii) la necesidad para las agencias internacionales, NGOs, y las instituciones públicas, entre otros, de definir claramente un "centro" vital y crear los procedimientos e instituciones para preparase a protegerlo eficazmente. La respuesta imperfecta pero operacional a esta tensión es mantener una vaguedad autoconciente, de una amplia definición de trabajo sobre seguridad humana, y articular los procedimientos para la operacionalización de esta definición en situaciones concretas de las instituciones constreñidas a poblaciones particulares.

Las vidas humanas 

La seguridad humana es “centrada en las personas”; focaliza la atención de las instituciones en los seres humanos y sus comunidades en todo el mundo. Este énfasis en los seres humanos distingue la seguridad humana del objetivo de proteger territorios estatales que dominaron las políticas de seguridad en los  siglos XIX y XX. 

La seguridad humana cambia su foco hacia las personas, sin tener en cuenta el género, raza, religión, etnicidad, ciudadanía, u otras características distintivas. De esta manera el acercamiento de la seguridad humana parangona el movimiento en el desarrollo económico y las leyes internacionales para cambiar el énfasis de los objetivos instrumentales (tales como el crecimiento, o los derechos estatales) al desarrollo humano y a los derechos humanos. En su ejecución, el ser humano se convierte en  “el fin" del desarrollo, y no sólo como un "medio" para aumentar la  productividad económica o la coherencia legal, y estas actividades varias son, a su vez “centradas en las personas”. 

Puede ser importante notar que la seguridad humana no obvia la seguridad estatal, ni abarca toda la agenda de seguridad (qué también incluye la integridad territorial y la distribución de poder, por ejemplo, entre las naciones). Además, el enfoque en "todas las vidas humanas” no requiere ni asume una motivación filantrópica ni altruista. Se justificarán a menudo acciones que protegen la seguridad humana dentro del mismo-interés de un grupo o nación, estrechamente definido, y requerirá a menudo esta apelación política. Al mismo tiempo, la seguridad humana esboza cómo los gobiernos nacionales pueden reorientar sus propias políticas de seguridad, proporcionando el mismo rigor y fuerza, pero con un énfasis algo diferente. 

Las Amenazas críticas y dominantes 

El enfoque de la seguridad humana se encuadra en las vidas humanas. Pero para proteger las vidas humanas eficazmente, los actores deben identificar y prepararse deliberadamente para las distintas amenazas. Las amenazas a la seguridad humana son críticas, esto significa que amenazan cortar las actividades y funciones  del centro vital de las vidas humanas. Tales amenazas pueden ser súbitas. el como en un colapso económico, aunque no necesariamente, porque lo  que define a una amenaza como crítica es  su trágica profundidad mas que  la rapidez del su aparición súbita. Además, las amenazas son dominantes. Lo que significa  (i) la amenaza es de gran escala (dentro de la población bajo consideración; lo que es gran escala diferirá para instituciones locales vs. Las instituciones internacionales); el y/o
 (ii) el la amenaza puede venir una y otra vez de tanto en tanto; ningún es un evento anómalo para el que la preparación estratégica sea imposible. Claro está que las amenazas dominantes no ocurren “en masa”; un hombre puede incapacitarse por un accidente de trabajo, o por un animal salvaje; su familia puede vivir de aquí en adelante en la penuria. Esto puede parecer ser un incidente aislado más que dominante, aún cuando se multiplique millones de veces, mientras haciendo que la inseguridad en la salud se califique como una amenaza dominante. 

Las amenazas a la seguridad humana tienen diferentes mecanismos de funcionamiento. Algunos, como el genocidio o la degradación de la tierra, amenazan directamente las vidas. Otras son  amenazas indirectas: por ejemplo, la sobreinversión en gastos militares o el pago de la  deuda causa una inversión insuficiente en otras áreas, en magnitudes que llevan al derrumbe del sector del cuidado de la salud pública, o cuando un país tradicionalmente el subinvierte en la educación. La seguridad humana relaciona a la identificación y valoración de ambos tipos de amenazas: aquéllas que se orquestan deliberadamente, y aquéllas que surgen inadvertida o estructuralmente. Para los costos humanos de cada una es alto. 

Satisfacción humana 

La seguridad humana se focaliza en  un centro limitado de actividades y habilidades individuales, en un subconjunto mínimo de desarrollo humano y de derechos humanos. No es suficiente la satisfacción o el resurgimiento humano como proceso continuo de búsqueda y realización de  los valores de las personas en grupos y comunidades. Por consiguiente, sería infortunado o incluso trágico si las instituciones que apuntan a lograr la seguridad humana fueran a cumplir su objetivo de tal manera que minaran la habilidad de las personas para lograr su satisfacción y disfrutar de un rango bastante mayor de libertades. Las vidas de personas no sólo deben protegerse por sí; ellas deben protegerse de manera que sea consistente con sus deseos a largo plazo. La importancia de los procesos (de gobernabilidad, de participación, de transparencia, de construcción de capacidades y de  construcción de las institución) pueden ser duramente sobreestimados. La manera apropiada de efectivizar esa consistencia entre protección y el desarrollo a largo plazo variará. Los programas rudimentarios sobre pobreza pueden asistir a metas muy amplias, simplemente animando a una profunda participación; los campamentos de refugiados pueden enseñar las habilidades profesionales transferibles o pueden ser establecidos donde ellos no degradarán el ambiente local. En algunos lugares, los peligros, el clima, o el ritmo de los pesares puede ser tal que las consideraciones de largo plazo deberían dejarse de lado por un tiempo. Pero aún así, no deben perderse  de vista. 

La atención a los compromisos individuales y grupales de largo plazo no amenazan el enfoque de la seguridad humana, porque como lo clarifica la primera parte de la definición de trabajo, la prioridad de la seguridad humana será efectiva al proteger de hecho a la seguridad humana y no como una simple intención. "En el último análisis, la seguridad humana es un niño que no se murió, una enfermedad que no se extendió, un trabajo que no se perdió, una tensión étnica que no explotó en violencia, un disidente al que no le impusieron silencio". Las preocupaciones de viabilidad son reales; así la preocupación por comprender los resultados prácticos es básica para los esfuerzos de la seguridad humana. 

El resumen de las Secciones Dos a Cinco: 

¿Por qué la seguridad humana ha empezado a destacarse  de tantos grupos y conversaciones? La energía parece surgir de una desigualdad entre las amenazas de seguridad (eso ha cambiado dramáticamente con la globalización y el adelanto tecnológico) y la respuesta de los países y de la comunidad internacional a estas amenazas. 

Aunque algunas amenazas han crecido indudablemente desde la Guerra Fría, también ha crecido nuestra capacidad para oponernos a ellas. 

Otras amenazas han declinado. La Sección 2 introduce los problemas familiares. Identifica tres descripciones de los ambientes alterados de la seguridad  que son nombrados por casi todos los que  contribuyen a la discusión: 

1) Cambios empíricamente notables en la naturaleza de las amenazas a la seguridad, y en nuestra habilidad para tratarlos.

2) Los adelantos analíticos en la habilidad de entender la interdependencia entre las  distintas amenazas a la seguridad, y también entre la seguridad de ciudadanos amistosos y de las  personas del resto del globo. 

3) Cambios institucionales tanto dentro de las estructuras de seguridad como en  los niveles nacional e internacional.

Estos cambios, por un lado,  incluyen el establecimiento de crimen internacional y redes del terrorismo, y por otro una profunda cooperación y colaboración internacional en la resolución  de problemas. La necesidad de una definición de trabajo de la seguridad humana aparece como un problema real: cómo idear una serie de prioridades factibles y coherentes para concertar las acciones. No es una cuestión abstracta. El peligro de inacción, y el peligro de dispersión, son reales. 

Las concepciones de seguridad humana varían ampliamente (Sección 3). El PNUD 1994 en el  Informe de Desarrollo Humano elaborado por Mahbub ul Haq puso el tono en las definiciones  subsiguientes articulando un  “acercamiento centrado en las personas” universal y preventivo, que enfocó juntamente en "la libertad desde el miedo y libertad desde la necesidad".  Rothschild presenta a la seguridad humana identificando la ligazón de los conceptos de seguridad con otros puntos de la historia, y mediante la articulación sobre cómo la seguridad humana extiende su acercamiento dominante para establecer la seguridad en Europa. También propone cómo hacer la seguridad humana menos inclusiva y por lo tanto factible. Otros autores desarrollan cantidades multidimensionales de seguridad humana con el  “foco en las personas”  pero difieren en el énfasis. Por ejemplo el Rey y Murray dejan la violencia al lado y proponen un índice de seguridad humana que mide los  "años vividos fuera de un estado de pobreza generalizada”. Leaning y Arie argumentan que la seguridad humana es una precondición del desarrollo humano pero no sólo incluye en su definición a las normas mínimas de vida sino a la seguridad cultural y psicológica que surgen de las redes sociales y de las actitudes de cara al futuro. 

Hampson et al. describe a la seguridad humana como un bien público desprovisto,  que protege "el centro los valores humanos”. Thomas defiende una definición amplia de seguridad humana que incluye necesidades  materiales básicas, dignidad humana, y la práctica democrática. París propone que la seguridad humana no debe verse como un concepto sino como una categoría de investigación de las amenazas militares y no militares a las sociedades, grupos, e individuos. 

En la práctica, la Comisión Internacional en Intervención y Soberanía vio a la seguridad humana como un concepto central emergente para las instituciones nacionales e internacionales, particularmente en vista del respaldo de las Naciones Unidas a este concepto: “Garantizar la seguridad humana es, en el sentido más amplio, la misión cardinal de los Naciones Unidas". La política exterior de Japón y del Banco Mundial, pilares de la seguridad en sus muy diferentes maneras buscan unir “la libertad desde el miedo y libertad desde la necesidad". Otras naciones como Canadá y Noruega han desarrollado una agenda activa de temas discretos que populariza la “libertad desde el miedo" como rama de las preocupaciones que quedan yacen es sus propias políticas exteriores. Tanto previa como simultáneamente con estas propuestas,  muchas de las cuales han surgido en los últimos dos años, ha surgido una literatura que critica el concepto de la seguridad humana, en el terreno de las vaguedades, la incoherencia, o lo meramente imposible. 

En contraste con el torbellino de definiciones que lo preceden, la definición de trabajo, aquí (i) mantiene un enfoque conjunto de la pobreza y la violencia, más que elegir entre una u otra; (ii) mantiene  la naturaleza “centrada en la gente”, de la definición de 1994 de PNUD; (iii) mantiene la multidimensionalidad; (iv) acerca a las definiciones anteriores enfocadas en "las amenazas críticas y dominantes al centro vital de las vidas de las personas”; (v) propone que el objetivo normativo de la seguridad humana se especifique y traduzca en políticas operacionales y proyectos por  procedimientos de principios (qué se sugiere pero no se discute extensivamente). 

Esta definición de trabajo de seguridad humana es suficientemente amplia para incorporar muchas expresiones operacionales de seguridad humana que no deben ser entendidas como  “concepciones competitivas” sino  como iniciativas apropiadas para proteger la seguridad humana en una circunstancia concreta. También reconoce que mucha de la energía que se necesita para orientar las preocupaciones de seguridad humanas, es determinada tanto política como racionalmente. 

La definición de trabajo “deja espacio para la realidad" proporciona las herramientas analíticas y las visiones para que puedan conceptualizarse y orientarse las prioridades políticas sobre la seguridad humana. 

La Sección Cuatro profundiza la discusión sobre "el centro vital”. El término "el centro vital” no  significa ser preciso; hace pensar en un conjunto mínimo o básico de capacidades o derechos  humanos o pobrezas absolutas. ¿Qué es esto de “centro vital”? No se funda en un acuerdo general frágil ni en la identificación de amenazas, sino en el razonamiento práctico sobre lo que es básico a la vida humana. En términos generales, el “centro vital” de la seguridad humana puede pensarse como un conjunto rudimentario de libertades humanas, o como algún conjunto de derechos humanos. El “centro vital” incluye tanto a las libertades políticas como a las cívicas (en relación con las “libertades negativas”), y a las habilidades económicas, sociales, y culturales (en relación con las “libertades positivas”). 

Las fortalezas y debilidades de esta definición de trabajo pueden ser vistas considerando un elemento particular de la seguridad humana, como la libertad de la muerte prematura evitable. Las personas que están intentando sobrevivir (una mujer que cierra su puerta con llave por las noches,  o que lleva a sus niños para ser vacunados) nadie escoge entre hacer frente a las “amenazas de la violencia" o las "amenazas de la pobreza”. Ellas le hacen frente a ambas. La seguridad humana debe hacer lo mismo. Pero las personas también arriesgan sus vidas como los bomberos o en los deportes,  y con la seguridad humana debe dejar en libertad a  las personas para emprender actividades valiosas que son hasta cierto punto arriesgadas. También, la protección incluso de la libertad de la muerte  prematura evitable es complicada y requiere de ciertos juicios de valor un tanto molestos: ¿qué es "evitable"?; ¿qué amenazas son más grandes?; ¿qué medios debemos usar? Un ejemplo de esto es dónde poner los límites de velocidad para prevenir los accidentes automovilísticos. Estos temas molestos se repiten con otras dimensiones de la seguridad humana.

 Para ser pertinente, en culturas  y circunstancias diferentes, un armazón conceptual legítimo debe ser tanto flexible como concreto para permitir el establecimiento de especificaciones que cambian con el tiempo y con los contextos. Pero esto significa que muchas preguntas urgentes serán resueltas solo en la práctica, después que las amenazas y  las instituciones  que las implementan  hayan sido identificadas. 

La Sección Cinco relaciona esta definición de la seguridad humana con los conceptos de seguridad estatal, desarrollo humano, y derechos humanos. Hay varias similitudes entre la seguridad humana y la seguridad estatal. Ambas, proactivamente, identifican y priorizan las amenazas críticas y dominantes a la seguridad de poblaciones importantes, en base a la evidencia empírica y a los análisis estratégicos. En la actualidad las dos reconocen a las amenazas clave como conflictos, SIDA y enfermedad, inestabilidad económica y financiera, y terrorismo. Ambas también desarrollan  respuestas institucionales sistemáticas, comprensivas, durables, y coordinadas, a las amenazas seleccionadas que involucran a múltiples actores y van desde la investigación hasta la acción. 

La preparación y mecanismos de respuesta usan instrumentos legales, políticos, sectoriales, y económicos así como instrumentos militares autorizados. 

Deben marcarse dos diferencias entre el estado y la seguridad humana. Primero, la seguridad estatal involucra, en un concepto macro, a las unidades territoriales y a las personas que habitan en ellas. Las acciones que promueven la "seguridad humana” de otras poblaciones están normal e instrumentalmente justificadas, porque las inversiones en su seguridad son beneficiosas para la seguridad nacional; la seguridad humana incluye a todas las personas. Segundo, la seguridad estatal también tiene relación significativa con la distribución relativa de poder entre los estados y con la integridad territorial; esta agenda es legítima y viva y complementa, (pero no es parte) de la agenda de seguridad humana. 

La Seguridad humana comparte el "espacio conceptual” del desarrollo humano que es igualmente centrado en la gente y multidimensional y está definido en el espacio de las opciones y libertades humanas. Pero el desarrollo humano es un término más amplio, de largo plazo, un objetivo holístico que puede capturar las aspiraciones de cualquier sociedad, sea rica o crónicamente pobre. El objetivo de desarrollo humano es el renacimiento o la satisfacción plena de los individuos en sus hogares y comunidades, y la expansión de valiosas opciones. En contraste, la seguridad humana tiene un alcance estrictamente delimitado. Mientras ambas aproximaciones se dirigen a aquellos que ya están completamente destituidos, la seguridad humana tiene un aspecto preventivo sistemático. En tanto el desarrollo humano apunta al “crecimiento con equidad," la seguridad humana se focaliza  en la “contracción con seguridad". La aproximación a la seguridad humano identifica y se prepara para los retrocesos, conflictos, emergencias, y los oscuros eventos de la sociedad. 

Finalmente, las actividades de seguridad humana pueden tener  a veces un horizonte de tiempo mucho más corto, e incluyen trabajos de alivio ante la emergencia y protección de la paz, así como  al desarrollo humano e institucional de largo plazo. 

Seguridad humana y derechos humanos se interconectan igual y profundamente. Los dos están involucrados para identificar un conjunto rudimentario de preocupaciones universales que miden por palmos pobreza y violencia. De hecho los derechos humanos fundamentales son argumentables como conjunto apropiado de trabajo  para el "centro vital” de vidas humanas. Sin embargo este documento deja abierta la posibilidad que, debido a su enfoque en la viabilidad, la seguridad humana no puede priorizar necesaria e igualitariamente a todos los derechos humanos, y en la práctica, las distintas instituciones que respetan o promueven la seguridad humana priorizarán legítimamente y se dirigirán sólo a  ciertos derechos y libertades. Así, la seguridad humana en toda su extensión, involucra al menos algunos derechos, y las instituciones están claramente obligadas a proporcionarlos. 

La tarea de conceptualizar sistemáticamente la seguridad humana puede parecer a veces pedante. En parte, esto puede deberse a la naturaleza de la presentación; uno espera un texto con ricos análisis, frases contagiosas e historias de esperanza. Pero nuevamente hay una seria gravedad  sobre el emprendimiento de proteger la seguridad. No sólo son fracasos agonizando o  amenazas humanas que descorazonan, porque el éxito en sí mismo es menos que promisorio, precisamente porque el objetivo de la seguridad humana es incompleto. Las personas cuyo "centro vital” todavía es seguro enfrentan un universo de desafíos, y no cumplen sus obligaciones enfrentándolos sencillamente porque no están en grave riesgo. Todavía las instituciones sociales, políticas, diplomáticas, económicas, militares, científicas, y tecnológicas son incapaces de proteger a las poblaciones de todas las amenazas. Según la agenda de seguridad humana, cualquiera de estas instituciones aún cuando  trabajen a nivel local, nacional, el internacional, deben esforzarse para salvaguardar las funciones del “centro vital” del las personas en cualquier parte. Y ellos deben hacerlo de tal modo que no comprometa a las  personas y sociedades en el largo plazo. Tal  resultado es positivo. Cuando una madre está consciente de que ella y su familia no son amenazadas por ciertos problemas (la viruela, por ejemplo) la suya es, o puede ser, una vida más optimista. La seguridad humana puede ser una fuente de esperanza. 

Figura 1: el Resumen del Marco Conceptual de Seguridad Humana 

	La Definición de trabajo: 

El objetivo de la seguridad humana es salvaguardar el centro vital de todas las vidas humanas de 

las amenazas críticas y dominantes, sin impedir la completa satisfacción humana a largo plazo, 

	El resguardo 
	Proporcione y Promueva la Seguridad Humana por: 

- La identificación (de amenazas  críticas dominantes) 

- La prevención (para que los riesgos no ocurran) 

- La mitigación (para que si los riesgos ocurren, el daño esté limitado) 

· La respuesta (para que las víctimas o los pobres crónicos sobrevivan con dignidad y mantengan sus sustentos) 

El respeto a la Seguridad Humana por 

- La identificación, Prevención, y Mitigación de los efectos colaterales predecibles que amenazan a la seguridad humana, sin tener en cuenta el objetivo primario, 

	El centro vital 
	Un conjunto rudimentario pero multidimensional de derechos humanos y libertades humanas basado en los hechos de la razón práctica a la libertad desde el miedo y la libertad desde lo deseado, y especificado por procedimientos apropiados al contexto 



	Todas las vidas humanas
	"Centrado en las personas" - enfocado a los individuos y sus comunidades 

Universal y no discriminatorio 



	Las amenazas críticas dominantes
	Las amenazas críticas cortaron las actividades del centro vital y sus funciones 

Las amenazas dominantes son los peligros de grandes dimensiones y recurrentes 

Las amenazas pueden ser directas, como el genocidio o una guerra civil, 

Las amenazas también pueden ser indirectas, por ejemplo inversión insuficiente o un derrumbe financiero, 

. 

	La plena satisfacción humana de largo plazo
	La seguridad humana no es suficiente para la plena satisfacción humana. 

Los procesos de seguridad humana deben ser consistentes con el desarrollo humano continuado mediante el  apoyo a la participación, la libertad, la adecuación institucional, y la diversidad. 
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¿POR QUÉ LA SEGURIDAD HUMANA? 

Amartya Sen 
¿Qué es la seguridad humana? ¿Y por qué es importante? Éstas son las preguntas naturales para formularnos al iniciar este "Simposio Internacional en Seguridad Humana”.  Quiero empezar con las vivencias de una profunda reflexión que el Primer Ministro Obuchi Keizo hizo sobre el tema predominante de otra conferencia, “El primer Diálogo Intelectual para Construir Asia Mañana", que se realizó hace casi dos años. Obuchi dijo: “es mi íntima convicción que los seres humanos deben poder vivir sus vidas con creatividad, sin tener amenazada su supervivencia o dañada su dignidad." Está en este contexto que él invocó, la idea de “seguridad humana", describiéndola como "la palabra clave para asir todas las amenazas que se ciernen sobre la supervivencia, la vida diaria, y la dignidad de los seres humanos, y comprensivamente,  fortalecer los esfuerzos para confrontarlas." Yo adhiero a ese diagnóstico de  Obuchi y a las implicaciones de largo plazo, porque además son un buen principio para abrir este Simposio Internacional en Seguridad Humana. 

En esta charla me gustaría examinar y extender las ideas que Obuchi estaba invocando. En particular, me gustaría hacer un comentario sobre algunos aspectos específicos de este acercamiento que deriva directamente de la concentración de Obuchi en "la supervivencia, la vida diaria, y la dignidad de los seres humanos”. 

La ansiedad sobre estas preocupaciones diversas ha traumatizado a la humanidad a lo largo de su historia, y debemos saber bien cuál es la razón para pensar que éste es el momento particularmente indicado para confrontar estos problemas. Por consiguiente, tendremos que contestarnos dos preguntas diferentes: “¿por qué estos problemas?" Y  "¿por qué ahora?" 

La Seguridad de Supervivencia: la Salud, la Paz y la Tolerancia 

Las razones particulares para intentar hacer un esfuerzo concertado en este momento es precisamente porque en este momento son a la vez negativas y positivas. Las razones negativas incluyen el hecho que cada uno de estos problemas ha tenido algún retroceso en los recientes años debido a nuevos  desarrollos peligrosos  y adversidades, y éstos imponen un compromiso específico ahora mismo. Por ejemplo, las perspectivas de supervivencia se han convertido en  menos favorables en muchas partes del mundo a través de  problemas en la salud pública, incluso la emergencia y cobertura de enfermedades particulares, como el SIDA, los nuevos tipos de malaria, T.B droga-resistente, y así sucesivamente. De igual manera, en la persistencia creciente y a veces en la acentuación de guerras civiles y las matanzas asociadas, hay una continua y peor amenaza a la supervivencia de civiles atrapados en las batallas de ejércitos, o en el genocidio sectario o en la persecución. Sadako Ogata, que está presente aquí,  ha tenido que lidiar con los inmensos problemas de los refugiados que están asociados con muchos de estos eventos terribles. 

Por el lado positivo, sin embargo, hay una posibilidad mejor en el mundo contemporáneo para poner juntos nuestros esfuerzos y comprensión para lograr una resistencia mejor coordinada contra las fuerzas que hacen a la supervivencia humana tan insegura. Nosotros vivimos en un mundo que no sólo está lleno de peligros y amenazas, sino también  en uno donde la naturaleza de las adversidades son bien entendidas, los adelantos científicos son  más firmes, y los recursos económicos y sociales que pueden oponerse a estas amenazas son mayores. No sólo tenemos más problemas para enfrentar, sino también tenemos más oportunidades de lidiar con ellos. 

La Vida cotidiana y la Calidad de Vida 

Pueden hacerse  similares consideraciones sobre las otras dos preocupaciones captadas de la frase visionaria de Obuchi. Por ejemplo, a pesar del hecho que el progreso económico de Este y Sur-este de  Asia había sido muy rápido durante muchas décadas, y a pesar del hecho que la vida cotidiana en la región mejoró de muchas maneras diferentes, el peligro de una fase de contracción que afecta la vida de centenares de millones, permanecía presente de manera muy firme (aun cuando disimulado en la euforia asociada con las altas tasas de progresión  aparentemente invulnerables).  Cuando sobrevino la crisis económica asiática, el peligro potencial - ya presente - se puso manifiesto ferozmente, y asoló la vida cotidiana de las personas que antes se habían sentido  falsamente afianzadas. 

Por otro lado, sin embargo, esta experiencia en sí misma, ha enseñado muchas cosas diferentes que pueden usarse ahora en una promoción concertada de seguridad de la vida cotidiana del mundo. A través del viejo eslogan  de "crecimiento con la equidad", necesitamos también un nuevo compromiso para con "la fase de contracción con la seguridad" dado el hecho que las fases de contracción ocasionales son comunes - y  posiblemente ineludibles – en las economías de mercado. Buscando la seguridad bajo estas circunstancias, e intentando garantizar una vida cotidiana segura, necesitamos las provisiones sociales y económicas (por ejemplo, para las llamadas “redes de seguridad económica”, garantizando la educación básica y el cuidado de salud), pero también la participación política, sobre todo por el débil y el vulnerable, ya que su voz es sumamente importante. Esto requiere el establecimiento y  el  trabajo eficiente  de las democracias con elecciones regulares y con la tolerancia de la oposición, además de cultivar una cultura abierta  de discusión pública. 

La participación democrática puede reforzar directamente la seguridad a través del apoyo a la dignidad humana de apoyo (mucho más en los actuales tiempos), y ayudan a afianzar la continuidad de la vida cotidiana (a pesar de las fases de contracción) e incluso la seguridad de supervivencia (a través de la prevención del hambre) La necesidad de enfrentar la inseguridad de la  vida cotidiana también puede asumirse de otras maneras. Cuando las víctimas permanecen  privadas no debido a una fase de contracción económica severa, pero sí debido al abandono  crónico y persistente de las  instituciones sociales y económicas (como las escuelas, hospitales, etc.), lo que se necesita es una mayor y mejor comprensión del fracaso de la gobernabilidad involucrada en estas carencias a largo plazo y una mayor determinación para hacer las provisiones para estas necesidades vitales. Dado la naturaleza de globalización de la política y la discusión pública en el mundo contemporáneo, ésta es una cuestión para la iniciativa internacional así como para la nacional y la dirección local. 

La Información y la Ecología 

El papel de la tecnología informática y de la revolución comunicacional debe ser considerado en este contexto, ya que ellos están entre los mayores recursos de fuerza para mejorar la calidad de vida en el mundo. Y aún el acceso a la nueva tecnología no sólo está muy limitado por las penurias económicas, sino por la insuficiencia educativa. Es importante que los esfuerzos – tanto global como local - se hagan para mejorar y aumentar el acceso a estas nuevas oportunidades que pueden transformar radicalmente la vida humana. 

Cuando cambiamos nuestra atención de los méritos positivos de informática a los peligros negativos del abandono ecológico, encontramos un tipo diferente de adversidad. La preservación del ambiente global exige nuestra particular atención sobre aquéllos que tienden a hacer las mayores contribuciones para infringir las reglas de nuestro aire, agua, equilibrio de la temperatura, y otras fuentes implícitas de seguridad y  de una vida feliz - ahora y en el futuro. 

Los países más ricos están particularmente en posición marcar la diferencia al respecto (dado el tamaño de su consumo), pero incluso las economías en vías de desarrollo pueden tener una influencia significativa - aumentando más aún, los beneficios de desarrollos económicos. Considerando que las alteraciones de diseños y formas técnicas pueden ser cada vez mas caros, a partir del momento en que se convierten en usos ampliamente difundidos, surge que la necesidad de pensar sobre el futuro es una necesidad contemporánea. También, el ambiente local puede ser muy importante para la calidad de vida en una región particular, y puede dañarse cierta y  severamente por el abandono territorial. 

La necesidad de prestar la atención a las preocupaciones ecológicas y medioambientales aplica a todos los países, ricos y pobres. Ya que la irresponsabilidad ecológica es, por lo menos en parte, el problema de la ignorancia (la presunción puede ser generada por el desconocimiento y n o sólo por una despreocupación perversa), hay una ligazón potencialmente constructiva entre el acceso a la  información  y la responsabilidad ecológica. 

La Dignidad, la Equidad y la Solidaridad 

La dignidad humana - para retomar la tercera preocupación de Obuchi - también enfrenta algunas nuevas amenazas hoy, además de las ya conocidas que tendieron a deshonrar y subsumir la vida de tantas personas durante todo el milenio. Por ejemplo, así como los movimientos de mujeres han crecido y han hecho sustanciales progresos ayudando a lograr la equidad del género en muchas sociedades diferentes (intentando oponerse a la permanente falta de equidad), ha habido también mucha resistencia a estos cambios, de los partidarios de las desigualdades tradicionales (de hecho a menudo por los beneficiarios de privilegios que la desigualdad da a algunos a expensas de muchos otros).  Como resultado, a menudo ha habido un estancamiento en la reversión de la falta de equidad, y en algunos casos, regresión. Los casos más extremos de regresión pueden involucrar el cierre de escuelas incluso para las niñas, violando  a las desvalidas mujeres,  víctimas de éstas y otras atrocidades. 

Las indignidades de otro tipo - referidas a clase, casta, etnicidad, oportunidad social, o recursos económicos - también requieren un reconocimiento más claro. El desarrollo no es sólo sobre el crecimiento de PNB “per cápita”, sino sobre la expansión de libertad humana y la dignidad. Las indignidades pueden sobrevivir tanto por omisión como por  comisión, y tienen que ser dirigidos de una manera comprensiva. 

La globalización y el Compromiso Global 

Hay, alegremente, muchas señales diferentes que pueden verse ahora mismo, apuntados a un compromiso creciente en el mundo por confrontar la desigualdad y la inseguridad con una mayor solidaridad global. El compromiso puede encontrar la expresión “oficial" en el trabajo de los organismos internacionales, o una expresión "anti-oficial" en las protestas callejeras que critican el papel de un organismo internacional u otro. Pero puede haber una pequeña duda en el mundo contemporáneo, porque hay más compromiso que antes de para mirar ampliamente y en conjunto a  los problemas internacionales y globales. Incluso las protestas contra la globalización en sí mismas, se han globalizado – con manifestantes que llegan a  Seattle o a Washington, D.C., desde diferentes lugares del mundo. Hay diferencias en la perspectiva y en el análisis, pero no debemos perder la loable unanimidad de preocupación que moviliza a las personas de hoy más allá de sus preocupaciones locales hacia los problemas del mundo (“los sin fronteras”), aunque ellos no pueden - y no pueden - individualmente estar de acuerdo en cómo estos problemas deben dirigirse. 

El tema de la globalización en sí misma,  despierta pasión tanto en su defensa, como en su oposición. No es, claro está, un nuevo fenómeno. A través de miles de años, la globalización ha formado el progreso del mundo, a través del comercio, viajes, migración, y diseminación del conocimiento. Lo opuesto a la globalización es el separatismo persistente y  la autarquía implacable. Hay una imagen espantosa de aislamiento que se ha invocado, como una advertencia, en muchos viejos textos Sánscritos en India (yo conozco cuatro de esos textos, empezando aproximadamente dos mil quinientos años atrás) Ésta es la historia de lo que se llama "el kupamanduka" (en Sánscrito) o “la buena-rana” (una rana que vive su vida entera en el bienestar interior y que sospecha de todo fuera de él). La historia científica, cultural y económica del mundo habrían sido muy limitadas si hubiésemos vivido como “las buenas-ranas”. Ésto sigue siendo un problema importante, ya que hay suficientes  “buenas-ranas” a nuestro alrededor - y también muchos abogados de las  “buenas-ranas”. 

Los beneficios del contacto global y de la interacción se aplican a las relaciones económicas, entre otras relaciones. La dificultad económica de los pobres por el mundo no puede invertirse suspendiéndoles las grandes ventajas de la tecnología contemporánea (incluyendo por supuesto a la informática), la eficacia bien-establecida del comercio internacional y del intercambio, así como los méritos sociales y  económicos de vivir en sociedades abiertas mas que en las sociedades cerradas. Hay un peligro doble: de "inclusión injusta” de una parte y de "exclusión" en el otro. Hay razones para preocuparse por  el trabajo que te hace transpirar y el inusual poder de las corporaciones multinacionales. Pero simplemente el retiro de inversiones globales no anularía la adversidad económica que enfrentan los pobres,  excluyéndose de las oportunidades económicas y sociales que los más privilegiados disfrutan. 

Los Acuerdos internacionales y la Arquitectura Global 

La distribución de beneficios globales de la comunicación económica y tecnológica depende, entre otras cosas, de una variedad de arreglos internacionales, incluso de los acuerdos de intercambio, las leyes de patentes, las iniciativas de salud globales, la provisión de educación internacional, los medios para la diseminación tecnológica, las restricciones ecológicas y medioambientales, el tratamiento justo de deudas acumuladas (incurridas en general por los gobiernos militares irresponsables del pasado),  el manejo  de los conflictos, las guerras locales, y el gasto global en  armamento. 

La arquitectura financiera del mundo que nosotros hemos heredado del pasado incluye al Banco Mundial, al F.M.I., el W.T.O., y otras instituciones. Esta arquitectura institucional era principalmente fija a mediados de los años cuarenta (sólo el W.T.O. se agregó después), siguiendo con la Conferencia de Bretton Woods realizada cuando la segunda guerra mundial estaba finalizando. 

El armazón respondió a lo que en ese momento se visualizaron como los grandes problemas del mundo. Pero el mundo era entonces muy diferente de lo que es ahora, con el total de Asia y África todavía bajo la dominación imperialista, y con un equilibrio internacional bastante diferente de poderes y preocupaciones. 

Hay ahora mayor entendimiento de las enormes perspectivas globales de derechos humanos, incluyendo a la democracia, la equidad social y el fortalecimiento de las mujeres. También, muchas NGO’s – Médicos sin Fronteras, OXFAM, Amnistía Internacional, Observancia de los Derechos Humano y otros - ha podido centrar la atención del mundo, en cierto modo, en los problemas de pobreza e inseguridad, más de lo que cualquier NGO’s pudo hacer cincuenta años atrás. (Desde que soy el Presidente Honorario de OXFAM, debería dudar por alabar el papel de estas NGO’s mayores, y pudrían acusarme de autopromoción, pero creo que un análisis objetivo apunta ineludiblemente a la importante contribución que estas NGO’s hacen al pensamiento global así como a la acción global.) 

Nosotros necesitamos ir mucho más allá del armazón internacional  de Bretton Woods, redefiniendo tanto las instituciones viejas (como ya está pasando de manera muy significante en el Banco Mundial bajo la dirección de James Wolfensohn, particularmente con su "armazón de desarrollo comprensivo”), y teniendo avenidas de aproximación adicionales para fortalecer las demandas de seguridad humana (donde una institución específica que sea  necesaria para esto deberá ser una cuestión para examinar) El papel de los Naciones Unidas en esta iniciativa global es un problema importante en sí mismo, y esto se une con las ideas que el Secretario General  Kofi Annan ya se ha expresado en estos problemas. 
 
La Tarea y el Legado 

Cuando Keizo Obuchi se murió el pasado de mayo, La Nación - un periódico principal de Thailandia y de hecho una de las voces mayores de información razonable en el mundo del periodismo - publicó un editorial que empezó remarcando: “El vacío creado por la muerte inesperada del primero ministro japonés Keizo Obuchi  se sentirá a lo largo de Asia." El titular del editorial era: “Obuchi dejó un legado" duradero. 
  

Ninguna parte es este legado es más fuerte que en la determinación que Obuchi expresó para dirigirse los problemas polifacéticos de inseguridad humana. Hay mucho para ser hecho. 
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Justificación: El presente es un documento de trabajo para la reunión de expertos del 1 de diciembre de 2001, que servirá de sesión de trabajo preparatoria para la reunión de los miembros de la Comisión de Seguridad  Humana que se realizará en el mes de diciembre de 2001 en Japón. En tal sentido, no tiene carácter de ensayo ni de documento conclusivo alguno. Únicamente pretende tender líneas de discusión sobre varios temas relacionados con la seguridad humana, específicamente, con los avances conceptuales y los principales temas que abarca su estudio y la incidencia de los derechos humanos en su dimensión universal e integral de su concepto. Como anexo al documento se presenta información que puede servir como guía para el estudio de un caso concreto: el caso de Colombia.

I. Antecedentes y consideraciones conceptuales

La “seguridad humana” no está definida en la ley internacional, pero proporciona un complemento útil al concepto legalmente establecido en cuanto a la protección del refugiado. Desde el fin de la Guerra Fría, la seguridad humana y las amenazas a la seguridad provinieron en menor medida desde la agresión externa, y mucho más desde las tensiones interiores. Era necesario cambiar la atención internacional de la “seguridad de fronteras” a esto de la “seguridad de las personas”, dentro de y a través de las fronteras. Los principales problemas de seguridad  son, por consiguiente: el minado terrestre, las armas menores, los niños en los conflictos armados, la ley humanitaria, los derechos humanos y otros. 
Pero lejos de ser un concepto estático, el de seguridad humana se ha visto enriquecido por una constante dinámica que ha contribuido a agregar circunstancias y características que lo sitúan en un nivel conceptual cada vez más integral y universal. Si bien en un principio de su desarrollo conceptual, como se indicó en el párrafo anterior, era preponderante entender la seguridad humana de las personas en las condiciones de conflicto armado externo o interno en relación con situaciones de éxodo y violaciones al derecho a la vida e integridad de colectividades, incluyendo las situaciones de post conflicto, actualmente es vital relacionar el papel del individuo en cuanto a la necesidad de la satisfacción de sus necesidades más elementales y no solo si se encuentra dentro de un contexto de conflicto o post conflicto armado.

Esta re - conceptualización lleva al concepto dual de la seguridad estatal y la seguridad humana. El significado de seguridad humana es sinónimo de "la seguridad de las personas", y "la seguridad social” está incorporada en él. 

Con ello, el concepto de seguridad humana es más rico, pero a la vez más complejo. Vemos cómo se perfila un acercamiento –aunque no deben verse como sinónimos- con la idea de “desarrollo humano” en cuanto se pretende la realización de la persona humana dentro de un nivel mínimo de calidad de vida y, por ende, de satisfacción de todos sus derechos humanos sin distinción, tanto civiles y políticos como económicos, sociales y culturales en comunión con un medio ambiente sano y sostenible. En esa forma, se establece la tríada: seguridad humana, desarrollo humano, derechos humanos.

En palabras del Secretario General de las Naciones Unidas, señor Kofi Annan 

La seguridad humana en su sentido más amplio, abarca mucho más que la ausencia de conflicto violento. Abarca derechos humanos, el buen gobierno, el acceso a la educación y al cuidado de salud, asegurando que cada individuo tenga oportunidades y opciones para desarrollar su propio potencial. Cada paso en esta dirección también es un paso hacia la reducción de la pobreza, mientras se logra el crecimiento económico y se previene  el conflicto. La liberación de la necesidad, la liberación del miedo y la liberación de las generaciones futuras para heredar un ambiente natural saludable - éstos son bloques interrelacionados para la construcción de la seguridad  humana y por consiguiente, de la seguridad nacional. 

Esta evolución conceptual se inicia con el concepto mismo de “seguridad”, el cual comenzó a ser modificado al inicio de los noventa cuando se superó el tradicional enfoque referido a la protección de la soberanía y el territorio de un Estado ante amenazas externas o internas hacia la ubicación del ser humano como sujeto principal. Se insiste que el concepto de seguridad debe cambiar de dos formas: de un enfoque exclusivo en la seguridad territorial a uno mayor sobre la seguridad de las personas; y de la seguridad a través del armamentismo hacia la seguridad mediante el desarrollo humano.
 Así, el UNPD hace un llamado para utilizar las reducciones en gastos de defensa para financiar el desarrollo humano en el entendido de que gran parte de las amenazas a la seguridad humana se originan en la pobreza y la falta de oportunidades.

UNPD acuñó desde 1993 el concepto de “seguridad humana” para ampliarlo, en su Informe de Desarrollo Humano de 1994, hacia dos componentes principales:

1. Seguridad ante amenazas crónicas como el hambre, la enfermedad y la represión y,

2. Protección contra alteraciones súbitas y violentas en el modo de vida.

Incluso se ha llegado a establecer la siguiente tipología o clasificación de “seguridad humana”:

· seguridad económica

· seguridad política

· seguridad alimentaria

· seguridad en la salud

· seguridad ambiental

· seguridad personal

· seguridad de la comunidad

También se ha esbozado el concepto de “seguridad global”, el cual hace énfasis en la seguridad de las personas y del planeta, en especial, ante la amenaza ecológica.

Independientemente del concepto que se quiera adoptar, es lo cierto que tampoco se pretende que la seguridad de las personas reemplace la seguridad de los Estados, sino que deben ser vistas como igualmente importantes y complementarias. De ahí que no se excluyen las amenazas militares de la agenda de seguridad, pero se aboga por una definición más amplia, especialmente de cara a los retos humanitarios, solidarios y universales. Dentro de esa lógica, los Estados no estarán nunca seguros si sus ciudadanos no lo están, como tampoco lo estarán las personas y los Estados si hay deterioro del medio ambiente.

Paralelamente importante con el aspecto conceptual, es la respuesta que debe darse para superar la inseguridad humana: ¿respuesta militar? (Cuando hay ataques a la soberanía o al territorio, incluyendo el conflicto armado interno); ¿respuesta civil? (Cuando se trate de exclusión y pobreza, desigualdad, delincuencia, deterioro ambiental, etc.).

Tratándose del enfoque amplio de seguridad humana, las amenazas más apremiantes se ubican a nivel interno, ya que están originadas en factores estructurales como la pobreza, las enfermedades, crisis políticas, daño al medio ambiente, corrupción institucionalizada, etc.

En síntesis, lo que debe quedar claro es que la problemática de la seguridad humana sufre constantes cambios importantes en su conceptualización, según sean las nuevas circunstancias que inciden en su tratamiento. Es así como debe agregarse una preocupación mayor con la actual crisis provocada por el terrorismo internacional y las medidas a tomar para su erradicación dentro de un balance entre la erradicación de ese flagelo y el respecto a los derechos humanos de todas las personas. Iguales previsiones deben hacerse en relación con nuevas amenazas a la seguridad de nuestras sociedades como las siguientes, que deben estar en la agenda de la seguridad humana:

· la droga y los delitos conexos

· el tráfico ilícito de armas

· la falta de tratamiento oportuno a las causas de las migraciones forzadas

· el aumento de la violencia interna y las nuevas formas de delincuencia y de delitos contra las personas y los bienes

· la proliferación de nuevas enfermedades o enfermedades que se consideraban casi erradicadas

· el problema del VIH / SIDA

· el minado terrestre

· los niños en  los conflictos armados

· las grandes desigualdades y falta de reglas claras dentro del comercio mundial.

Profesor Amartya Sen, mientras hablaba sobre la seguridad humana, establecía varios niveles de preocupación: la Seguridad de la Supervivencia (la salud, la paz y la tolerancia); la vida cotidiana y la calidad de vida; la información y la ecología; la dignidad, la equidad y la solidaridad; la globalización y el compromiso global; los convenios internacionales y la arquitectura global. 

· La Seguridad de la Supervivencia tiene que ver con las perspectivas que han sido menos favorables en muchas partes del mundo a través de los problemas en la salud pública, en particular la aparición y esparcimiento de enfermedades, como el SIDA, los nuevos tipos de malaria, la TB droga-resistente, y otras. Similarmente, en la creciente persistencia y acentuación de guerras civiles y las matanzas asociadas, hay una amenaza peor y continua a la supervivencia de los civiles atrapados en medio de la batalla de los ejércitos y en el genocidio sectario o la persecución. 

· La vida cotidiana y la calidad de vida representan un equilibrio entre el viejo eslogan de "crecimiento con equidad" y  la "fase de contracción con seguridad", dado el hecho que las fases de contracción ocasionales son comunes y posiblemente ineludibles, en las  economías de mercado. El logro de la seguridad bajo estas circunstancias, e intentando garantizar la   seguridad en  el diario vivir en general, la necesidad de provisiones sociales y económicas (también llamada “red de economía segura” y garantizando la educación básica y el cuidado de la salud), y también la participación política, sobre todo por el débil y el vulnerable, dado que sus voces son sumamente importantes. Por otra parte, la necesidad de confrontar con la inseguridad humana cotidiana puede aparecer también de otras maneras. Cuando las víctimas permanecen privadas no debido a una severa fase de contracción económica, sino debido al abandono persistente de instituciones sociales y económicas (como las escuelas, hospitales, etc.) de manera crónica, lo que se necesita es una mejor comprensión  del fracaso de gobernabilidad involucrada en estos vacíos de largo plazo y una mayor determinación para hacer las previsiones para estas necesidades vitales. 

· El acceso a la nueva tecnología no sólo está muy limitado a través de las penurias económicas, sino también por las insuficiencias educativas. Es importante cambiar nuestra atención de los méritos positivos de las tecnologías informáticas a los peligros negativos del abandono ecológico (la preservación del ambiente global exige la atención particular de aquéllos que tienden  a la mayor contribución a infringir las reglas de nuestro aire, agua, equilibrio de la  temperatura, y otras fuentes implícitas de seguridad para la  vida feliz. 

· La dignidad humana debe involucrar a ciertos problemas como los movimientos de mujeres y el progreso sustancial de ayuda en lograr la equidad de género en diferentes  sociedades. Otros casos, que relacionan la discriminación por la clase, la casta, la etnicidad, la oportunidad social, los recursos económicos, también requieren un claro  reconocimiento. El desarrollo no sólo es sobre el crecimiento de PNB per cápita, sino también sobre la expansión de la libertad humana y la dignidad. 
· La globalización y un compromiso global tienen que ver con diferentes señales que pueden verse ahora mismo y que apuntan a un compromiso creciente en el mundo para combatir la desigualdad y la  inseguridad con luna mayor solidaridad global. El compromiso puede encontrar "la expresión oficial" en el trabajo de cuerpos internacionales, o "la expresión anti-oficial" en la protesta callejera que critica el papel de un cuerpo internacional u otro. Los beneficios del contacto global y la interacción son aplicables a las relaciones económicas, entre otras relaciones. Las dificultades económicas de los pobres por el mundo no puede revertirse deteniendo las influencias sobre ellos de las grandes ventajas de tecnología contemporánea, o la eficacia del comercio internacional y el intercambio, así como los méritos sociales y económicos de vivir en sociedades abiertas mas que en sociedades  cerradas. 

II. Las normas e instrumentos de derechos humanos en  apoyo de la Seguridad Humana 

No existen normas o instrumentos internacionales específicos sobre la Seguridad Humana. Hay documentos de Naciones Unidas con cobertura más general o concreta vinculados indirectamente con la seguridad humana con un importante desarrollo previo como el Derecho Humanitario, el Derecho de los Refugiados y el Desarrollo Humano Sostenible. Igualmente, se han producido iniciativas recientes dentro de Naciones Unidas que informan de un interés cada vez más marcado por destacar esfuerzos para lograr una sistematización de principios y normas inherentes a la seguridad humana. La mayoría de esas actividades, incluyendo los informes de expertos y relatores de Naciones Unidas, se vinculan con la visión conceptual originaria de la seguridad humana y los temas más apremiantes como los desplazados internos y externos por conflicto armado, las situaciones post- conflicto armado, los éxodos masivos, etc. Sobre la visión más amplia e integral del concepto de seguridad humana, los documentos emitidos por el UNDP son los más numerosos y representativos de esa temática. Cabe destacar el trabajo desarrollado en las distintas Conferencias y Cumbres Mundiales de las Naciones Unidas donde se ha realizado esfuerzos importantes por incluir temas sobre seguridad humana, aún cuando los temas centrales de esas Reuniones sean otros asuntos conexos.

Un estudio de todos los instrumentos internacionales de las Naciones Unidas arroja la siguiente lista que guarda relación, por conexidad, con la seguridad humana.

	Nombre del instrumento

	Charter of the United Nations

	Universal Declaration of Human Rights

	International Covenants on Civil and Political Rights, and Economic, Social and Cultural Rights

	Convention and Protocol relating to the Status of Refugees

	Convention on the Prevention and Punishment of the Crime of Genocide

	Convention on the Non-Applicability of Statutory Limitations to War Crimes and Crimes against Humanity

	Principles of International Co-operation in the detection, arrest, extradition and punishment of persons guilty of war crimes and crimes against humanity

	Geneva Convention for the Amelioration of the condition of the Wounded and Sick in Armed Forces in the Field

	Geneva Convention for the Amelioration of the Condition of Wounded, Sick and Shipwrecked Members of Armed Forces at Sea

	Geneva Convention relative to the Treatment of Prisoners of War

	Geneva Convention relative to the Protection of Civilian Persons in Time of War

	Protocol Additional to the Geneva Conventions of 12 August 1949, and relating to the Protection of victims of International Armed Conflicts (Protocol I)

	Protocol Additional to the Geneva Conventions of 12 August 1949, and relating to the Protection of victims of Non-International Armed Conflicts (Protocol II)

	Declaration on the Human Rights of Individuals Who are not Nationals of the Country in which They Live

	Declaration on Territorial Asylum

	Proclamation of Teheran

	International Convention on the Elimination of All Forms of Racial Discrimination

	Declaration on the Elimination of All Forms of Intolerance and of Discrimination based on Religion or Belief

	Declaration on the Rights of Persons Belonging to National or Ethnic, Religious and Linguistic Minorities

	Convention on the Elimination of All Forms of Discrimination against Women

	Declaration on the Protection of Women and Children in Emergency and Armed Conflict

	Optional Protocol to the Convention on the Rights of the Child on the involvement of children in armed conflicts

	Convention against Torture and Other Cruel, Inhuman or Degrading Treatment or Punishment

	Principles on the Effective Prevention and Investigation of Extra-legal, Arbitrary and Summary Executions

	Declaration on the Promotion among Youth of the Ideals of Peace, Mutual Respect and Understanding between Peoples

	Declaration on Social Progress and Development

	Universal Declaration on the Eradication of Hunger and Malnutrition

	Declaration on the Use of Scientific and Technological Progress in the Interest of Peace and for the Benefit of Mankind

	Declaration on the Right of Peoples to Peace

	Declaration on the Right to Development

	Convention on the Reduction of Statelessness

	Convention relating to the Status of Stateless Persons

	International Convention on the Protection of the Rights of All Migrant Workers and Members of Their Families


La Seguridad Humana en las más recientes Conferencias Internacionales 

Las Conferencias Mundiales sobre Derechos Humanos convocadas por las Naciones Unidas a partir de 1990, se han convertido en verdaderos foros de discusión trabajados por la fórmula del consenso, lo que les brinda legítimo interés en el abordaje de dichos temas, especialmente porque han participado también todos los actores de la sociedad internacional (gobiernos, organizaciones internacionales y organizaciones de la sociedad civil). Si bien cada Conferencia ha sido convocada para un tema específico, es lo cierto que siempre tratan de tener un enfoque integral de los derechos humanos a partir de la premisa, cada vez más reiterada, de que los derechos y libertades fundamentales de las personas son universales, interdependientes, indivisibles y de igual jerarquía.

Los instrumentos emanados de estas cumbres son documentos jurídicos de vital importancia. Por lo general se aprueban “Declaraciones” con líneas y directrices políticas o programas de acción con compromisos gubernamentales y medidas concretas para cumplir los objetivos acordados en el foro. Sin embargo, en algunos encuentros se han aprobado incluso convenios internacionales como la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático en la Conferencia de Río de Janeiro sobre Medio Ambiente y Desarrollo.

Si bien no existe una Conferencia o Cumbre Mundial específica sobre “Seguridad Humana”, es lo cierto que de alguna forma se hacen abordajes y traslapes al tema, siendo la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social, Copenhague y la Segunda Conferencia de las Naciones Unidas sobre Asentamientos Humanos, Estambul, 1996, las que más profundizan sobre dicha problemática.

Una panorámica general al contenido de esas Conferencias, en relación con la seguridad humana, se presenta en el siguiente cuadro.

	CONFERENCIA
	CONTENIDO

	1. Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y Desarrollo. Río de Janeiro, 1992.


	Reflejó la complejidad de la situación que marca que tanto la pobreza como el excesivo consumo por parte de las poblaciones ricas, someten al medio ambiente a tensiones nocivas. Se destaca la relación indisoluble entre medio ambiente y derechos humanos al afirmar que los seres humanos constituyen el centro de las  preocupaciones relacionadas con el desarrollo sostenible y que tienen derecho a una vida saludable y productiva en armonía con la naturaleza. En cuanto al derecho al desarrollo señala que este debe ejercerse de forma tal que responda equitativamente a las necesidades de desarrollo y ambientales de las generaciones presentes y futuras y que para alcanzar el desarrollo sostenible es indispensable que la protección del medio ambiente forma parte integrante del proceso de desarrollo. Se agrega categóricamente que la paz, el desarrollo y la protección del medio ambiente son interdependientes e inseparables y se insta a todos los Estados y personas para la cooperación en la tarea esencial de erradicar la pobreza como requisito indispensable para el desarrollo sostenible. Otros aspectos que toca son: derechos a la salud, educación el cumplimiento de algunas normas de derecho internacional humanitario, particularmente las que se refieren a la protección del ambiente.



	2. Conferencia Mundial

sobre derechos humanos. Viena, 1993


	El Programa de Acción de Viena establece puntos que corresponden al aumento de la coordinación en la esfera de los derechos humanos dentro del sistema de las Naciones Unidas; a la igualdad, la dignidad y la tolerancia; a la cooperación, desarrollo y fortalecimiento de los derechos humanos; a la educación en materia de derechos humanos, a la aplicación y métodos de vigilancia de derechos humanos y a las actividades complementarias de la Conferencia Mundial. Se reafirma que el derecho al desarrollo debe ser realidad y llevarse a la práctica y se propone examinar los Protocolos al Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Se aborda la educación como un derecho humano y los derechos humanos como contenidos de los programas educativos, incluyendo la educación para la paz, la democracia, el desarrollo y la justicia social.



	3. Conferencia

Internacional sobre la

Población y el

Desarrollo. El Cairo,

1994.


	En su Programa de Acción hay un destaque de los derechos y necesidades de las poblaciones indígenas y se aboga por el cumplimiento del derecho internacional humanitario y de los derechos de personas asiladas, refugiadas, desplazadas y migrantes. Se destaca el derecho al desarrollo como un derecho humano fundamental y se afirma que la persona humana es el sujeto central del desarrollo; se subraya la relación entre el cuidado del medio ambiente y los derechos humanos; se fija como uno de los objetivos la erradicación de la pobreza y se abordan cuestiones que hacen al derecho a la salud física y mental, incluida la salud reproductiva, la alimentación, el vestido y la vivienda.



	4. Cumbre Mundial

sobre Desarrollo Social.

Copenhague, 1995.


	El Tercer Capítulo de la Segunda Parte de la Declaración de Copenhague cita diez compromisos con implicación directa a los derechos humanos y al derecho al desarrollo: crear un entrono económico, político, social, cultural y jurídico que permita el logro del desarrollo social; lograr el objetivo de la erradicación de la pobreza en el mundo mediante una acción nacional enérgica y la cooperación internacional; promover el pleno empleo y la integración social fomentando sociedades estables, seguras y justas basadas en la promoción y protección de todos los derechos humanos, así como en la no discriminación, la tolerancia el respecto de la diversidad, la igualdad de oportunidades, la solidaridad, la seguridad y la participación de todas las personas, incluidos los grupos y las personas desfavorecidas y vulnerables. En la misma Declaración se destaca que el desarrollo social y la justicia social son indispensables para la consecución y el mantenimiento de la paz y la seguridad, y que aquellos no pueden alcanzarse si no hay paz y seguridad, o si no se respetan todos los derechos humanos y las libertades fundamentales. También se hace hincapié en las desigualdades sociales, la pobreza, el desempleo y la desintegración social que conllevan marginación y violencia; se aborda el problema de mujeres, niños, ancianos, refugiados y desplazados internos. Se señalan como las principales fuentes de trastorno social, el hambre, la malnutrición, la delincuencia organizada, el terrorismo, la corrupción, la drogadicción, el tráfico ilícito de armas, la intolerancia y la xenofobia.

Finalmente, los Estados se proponen reafirmar y promover la realización universal del derecho a la autodeterminación de los pueblos, reconocer y apoyar a las poblaciones indígenas que procuran alcanzar el desarrollo económico y social; fortalecer las políticas y los programas que puedan mejorar, asegurar y ampliar la participación de la mujer en todas las esferas; crear las condiciones que permitan la repatriación voluntaria de los refugiados y desatacar la importancia del retorno a sus familias, de todos los prisioneros de guerra, las personas desaparecidas en acción y los rehenes, de conformidad con las Convenciones Internacionales.

	5. Segunda Conferencia 
sobre Asentamientos

Humanos. Estambul,

1996.


	En el Programa de Acción se proporciona un instrumento eficaz para la creación de asentamientos humanos sostenibles en el Siglo XXI en lo concerniente al medio ambiente, los derechos humanos, el desarrollo social, las mujeres y la población.

Además, los Estados participantes suscribieron una visión política, económica, ambiental, ética y espiritual de los asentamientos humanos basada en los principios de igualdad, solidaridad, asociación, dignidad humana, respeto y cooperación y aprovechan la oportunidad para hacer propios los objetivos universales de garantizar una vivienda adecuada para todos, mediante el logro progresivo. Sobre derecho humanitario, el Programa de Habitat indica que deben apoyarse la labor de remoción de minas terrestres antipersonales inmediatamente después del cese de un conflicto armado y la función de las entidades relacionadas con la Cruz roja y de la Media Luna Roja, a que en tiempo de conflicto armado adopte medidas para aliviar el sufrimiento de las víctimas de los conflictos y las personas desplazadas.



	6. Cumbre Mundial

sobre la Alimentación.

Roma, 1996.


	El Plan de Acción crea el concepto de “seguridad alimentaria” y estipula que alcanzar una seguridad alimentaria mundial sostenible forma parte de los objetivos de desarrollo social, económico, ambiental y humano convenidos en las últimas conferencias internacionales.
 También se mencionan los compromisos adquiridos en otras Cumbres como la Conferencia Mundial sobre Desarrollo Social de Copenhague.

	7. Novena Conferencia

sobre Comercio y

Desarrollo. Midrand,

1996.


	El documento final afirma que es esencial para el desarrollo social que se promuevan y protejan todos los derechos humanos y las libertades fundamentales, incluido el derecho al desarrollo como parte integrante de los derechos humanos fundamentales.

Se señala con preocupación la perpetuación de las disparidades entre naciones y en el seno de éstas, el aumento de la pobreza. Se indica que integrando las preocupaciones ambientales y de desarrollo y prestándoles mayor atención, se logrará satisfacer las necesidades básicas, mejorar las condiciones de vida de todos, proteger y gestionar mejor los ecosistemas y ofrecer un futuro más seguro y próspero.

	8. Cuarta Conferencia

Mundial sobre la Mujer.

Pekín, 1995.


	La Declaración de Pekín señala la necesidad de asegurar el respeto al derecho internacional, incluido el derecho humanitario, a fin de proteger a las mujeres y niñas en general. Entre los objetivos estratégicos para enfrentar el problema de los conflictos armados y sus consecuencias sobre la mujer, la Plataforma de Acción de Pekín impulsa el incremento de la participación de la mujer en la solución de los conflictos a nivel de adopción de decisiones y proteger a las mujeres que viven en situaciones de conflictos armados o de otra índole, o bajo ocupación extranjera; reducir los gastos militares excesivos y limitar la disponibilidad de armamentos; propiciar formas no violentas de solución de conflictos y reducir la incidencia de las violaciones de los derechos humanos en las situaciones de conflicto; promover la contribución de la mujer al logro de una cultura de paz; proteger a la mujeres refugiadas, las desplazadas que necesiten protección internacional y las desplazadas internas. También desarrolla aspectos en relación con la mujer y la economía, promoviendo la independencia y los derechos económicos de la mujer, incluidos el derecho al empleo, a condiciones de trabajo apropiadas y al control de los recursos económicos; facilitar el acceso de la mujer, en condiciones de igualdad, a los recursos, al empleo, los mercados y el comercio.


Los Informes especiales y otros documentos de ONU 

1. El Informe del Secretario general se dedica a la declaración adoptada por la conferencia  cumbre del Consejo de Seguridad del 31 de enero de 1992, Una Agenda para la  Paz, la Diplomacia Preventiva, la Construcción de la paz  y la Pacificación, 

Este informe del anterior  Secretario General de ONU Boutros Boutros-Ghali, es  la introducción de la seguridad humana en relación a “hacer la paz” , “preservar la paz” y “construir la paz” post conflicto . Es importante para su discusión del fin de la Guerra Fría y su impacto en dirección a la seguridad internacional. Es un precursor significativo al debate de seguridad humana en la medida en que introduce, define y amplía los conceptos de "diplomacia preventiva”; “hacer la paz”, “preservar la paz” y “construir la paz” del post-conflicto. En los últimos años, todos estos conceptos se han entrelazado cada vez más con la seguridad nacional y la seguridad humana. Boutros-Ghali fue uno de los primeros estadistas internacionales en defender y  encarar un "acercamiento integrado a la seguridad humana” y así entusiasmó a todos los Estados, a los actores regionales, ONG`s y particularmente al sistema de la ONU para adoptar estos principios como medios para afianzar un mundo más pacífico. 

2.UNDP, Informe de Desarrollo Humano 1993 - la Participación de la gente. 

Este Informe de Desarrollo Humano es el primero en requerir un nuevo orden mundial centrado en las personas, uno de los 5 pilares en donde está el concepto de "seguridad humana” que pone el énfasis en la seguridad de las personas, más que en  las naciones per  sé, declarando  “el concepto de seguridad debe arriesgarse desde una  exclusiva tensión en la seguridad nacional, a la seguridad alimentaria, seguridad de empleo y seguridad del medioambiente”.  El informe discute los progresos en el ámbito de la desmilitarización, pero al mismo tiempo requiere la creación de una fuerza del despliegue rápido permanente bajo el mandato de la ONU. Hay también una súplica para trabajar en las soluciones de resolución de los conflictos de largo plazo, de "desarrollo económico más rápido, mayor justicia social y más participación de la gente [para] los nuevos conceptos  de la demanda de desarrollo de la  seguridad humana centrada en las personas". 

3.UNDP, Informe de Desarrollo Humano 1994.  Las Nuevas Dimensiones de la Seguridad Humana. 

Éste probablemente es el primer intento comprensivo para  definir "la seguridad humana”. Las amenazas a la seguridad humana pueden ser consideradas de acuerdo con las siguiente 7 categorías: la seguridad económica, seguridad alimentaria, seguridad de la salud, seguridad medioambiental, seguridad personal, seguridad de la comunidad y seguridad política. 

La Seguridad humana se identifica como una necesidad universal que acentúa la interdependencia de todas las personas, para muchas de las amenazas a la seguridad humana a través de las fronteras y es común a todas las personas (por ejemplo desocupación, pobreza, terrorismo, disputas étnicas, polución). La Seguridad humana está finalmente involucrada con las medidas preventivas referidas a cómo las personas viven en sociedad, si tienen acceso a los cuidados de la salud y a las oportunidades sociales, económicas y educativas, y si  viven en situaciones de conflicto o de paz. 

El informe marca un punto importante: la seguridad humana no es en  absoluto sinónimo de desarrollo humano, que es acerca de ampliar las opciones económicas de la gente. La seguridad humana está dirigida más a las personas que pueden ejercer estas opciones segura y libremente. 

4. Informe del Secretario General  al Consejo de Seguridad de los Naciones Unidas 16 de abril de 1998, Las Causas del Conflicto y la Promoción de una paz durable y un Desarrollo Sustentable en Africa. 

En este documento, el Secretario general establece la importancia del concepto de seguridad humana al propósito de trabajo de la ONU. "La prevención del conflicto comienza y termina con la promoción de la seguridad humana y el desarrollo humano. Asegurar la seguridad humana es, en el sentido más amplio, la misión cardinal de las Naciones Unidas. La prevención genuina y duradera son los medios para lograr esa misión." 

5. PNUD, Globalización con  Rostro Humano. Informe de Desarrollo Humano  1999. 

El 1999 informe del PNUD reitera el concepto de seguridad humana se desposó en el 1994 informe pero lugares un énfasis particular en los impactos desestabilizando de globalización desigual. 

6. Kofi A. Annan, Informe del  Milenio del Secretario General de la ONU ` Nosotros la Gente. 

El Papel de las Naciones Unidas en el Siglo XXI `. 

El informe de Secretario General de ONU Kofi Annan para la Asamblea del  Milenio de las Naciones Unidas en septiembre del 2000 describe "un plan de acción para hacer que la globalización funcione para las personas en todas partes". La publicación consagra los capítulos a la libertad de la necesidad (la agenda de desarrollo) y libertad del miedo (la agenda de seguridad). Argumentalmente, el nexo de estos dos conceptos podría constituir el de la seguridad humana. Como cambió el sistema del orden internacional de 1945 hacia el incremento del mundo global de hoy, el Secretario General habla de "la necesidad de  centrarse más en  lo humano para aproximarse a la seguridad" y los desafíos que yacen por delante para los líderes mundiales de gobernar, proporcionar un futuro sustentable y renovar los Naciones Unidas colectivamente. 

III. Los derechos Económicos, sociales y culturales: su impacto en la Seguridad Humana 

Después de un período intenso en que la agenda de los países y de los organismos regionales destinaron tiempo y recursos importantes en el problema económico y los efectos de la globalización, con la actual crisis, quizá la economía pase a un segundo plano debido a los asuntos militares y estratégicos que han asumido vitalidad. Sin embargo, hoy más que nunca debe asegurarse el avance económico y la seguridad social del mundo entero, teniendo en mente que los derechos económicos, sociales y culturales cada vez más se manifiestan como aspectos trascendentales en cuanto a la realización de la seguridad humana.

Sin duda, una paz duradera no será posible sin una prosperidad duradera que brinde mayores oportunidades para el mejoramiento de la calidad de vida, especialmente cuando lo evidente es que el mundo actual no ofrece prosperidad para todos: más de mil millones de personas tienen que luchar para apenas sobrevivir todos los días y muchos no lo logran. La Organización Mundial de la Salud (OMS) recibe evidencia detallada acerca de la muerte de millones de personas pobres causada por la falta de los ínfimos recursos necesarios para permanecer con vida donde las pérdidas más terribles son las causadas por enfermedades que sería posible tratar y prevenir, como el sarampión, las infecciones respiratorias, la malaria, la tuberculosis y el SIDA. 

Dentro de los hallazgos obtenidos por la OMS se constata que en los países más pobres, el dinero gastado anualmente en la salud de cada persona ascienda a U$S 11 por persona cuando en realidad se necesitan U$S 33 para proveerlas de los servicios sanitarios más indispensables 
 . Desde esa perspectiva y partiendo de los principios de cooperación internacional establecidos en la Carta de las Naciones Unidas, los países ricos deberían proporcionar alrededor de U$S 20 por persona para cubrir la diferencia, pero solamente suministran U$S 2. La ecuación adecuada sería que si la solidaridad no fuera tan escasa, con únicamente que las naciones ricas contribuyeran con una décima parte del 1% de su ingreso nacional o un centavo por cada diez dólares ganados, ello sumaría 25.000 millones de dólares cada año que podrían utilizarse para salvar las vidas de millones de pobres en todo el mundo, especialmente con fines preventivos como la vacunación de niños y la distribución de toldos contra mosquitos que producen la malaria, atención médica general, tratamiento del SIDA, etc. Ese esfuerzo financiado apropiadamente podría salvar 8 millones de personas cada año. 
 
Dentro de ese oscuro panorama preocupa ver cómo las tendencias hacia la búsqueda de la prosperidad parecieran endosarle la solución al desarrollo económico mediante el comercio y la globalización por medio el comercio internacional, lo que es una verdad a medias porque el comercio sí beneficiaría a los pobres en el tanto los mercados de los países ricos fueran abiertos para que los pobres vendan lo que producen, pero no siempre es posible lograr el crecimiento a través de las exportaciones en los lugares donde abundan las enfermedades. Por ello, el comercio por sí solo no es suficiente para salvar millones de vidas por enfermedades, lo que requiere de una adecuada y bien enfocada asistencia financiera.

Más importante aún es el entendimiento de que las enfermedades y la pobreza contribuyen a la “falla estatal“, utilizado como término técnico utilizado en “inteligencia“ para referirse a la causa de los colapsos políticos, revoluciones, guerras civiles, terrorismo y golpes de Estado y, por lo tanto, con efectos directos en el aumento de la inseguridad humana.

Pareciera que la lógica funciona a la inversa, ya que los países ricos intervienen tardíamente en relación con esas “fallas estatales“ y por intermedio de costosas intervenciones militares, en lugar de trabajar en forma preventiva y anticipada para evitar el colapso. En última instancia, el problema de fondo radica en la falta de satisfacción de las necesidades básicas de la población traducidas en la exigibilidad de los derechos económicos, sociales y culturales para perfilar un estándar mínimo de vida digna.

Es un lugar común que en la enseñanza de los derechos humanos se utilice un discurso muy generalizado para tratar la exigibilidad y “justiciabilidad” de los derechos humanos a partir de una tipología o clasificación de “generaciones” de derechos. Se habla entonces de derechos civiles y políticos o derechos de la primera generación; derechos económicos, sociales y culturales o derechos de la segunda generación y se incorpora una tercera y hasta una cuarta generación de derechos que se refieren a situaciones colectivas como al medio ambiente sano, derecho a la paz, etc.

Sin embargo, se debe anticipar que, desde una perspectiva integral y de indivisibilidad de los derechos humanos, esa distinción no responde a los nuevos desafíos y retos que vindican la interrelación de todos los derechos humanos para dimensionar la visión global del derecho al desarrollo como la realización de todos y cada uno de los derechos humanos, con abstracción de jerarquizaciones instrumentadas en una época de politización e ideologización de los derechos humanos.

Esa clasificación ha sido utilizada también con otros fines que tienden a dar mayor o menor “justiciabilidad” a unos derechos que a otros. Así se dice por ejemplo, que los derechos civiles y políticos o de primera generación se diferencian de los económicos, sociales y culturales o de segunda generación, en que los primeros revisten características que los hacen más fáciles de reclamar ante el Estado por que son menos abstractos que los segundos. Es decir, se ha partido de que los derechos civiles y políticos los viola el Estado mediante una “acción”, a través de sus agentes o funcionarios, o hasta por actos de particulares en ciertos casos muy calificados, que invaden la esfera de los derechos individuales del ciudadano y le ocasiona algún tipo de perjuicio. Hay, por lo tanto, un perjuicio directo que es lo que permite que haya legitimación de actuar y reclamar al Estado, ya sea a través de la víctima de la violación o de sus familiares.

En cambio, se acostumbra decir que los derechos económicos, sociales y culturales se violan, no por una acción, sino por una “omisión” de actuar del Estado que no ha proveído de los instrumentos, instituciones, presupuesto o condiciones adecuadas para que estos derechos sean realizables (creación de escuelas, colegios, hospitales, políticas públicas, etc.). Estamos hablando de derechos que si bien brindan un beneficio particular, su naturaleza tiende a ser más colectiva a partir del principio de solidaridad y universalidad. Ejemplo de ello es el derecho a la salud, educación, cultura, vivienda digna, propiedad colectiva, trabajo y salario digno y justo, etc. Sin embargo, no es absoluto que el Estado solo viole derechos económicos, sociales y culturales por omisión. Lo hace todos los días por acción, por ejemplo, recortando programas sociales y culturales; disminuyendo el gasto público con recortes presupuestarios que perjudican la educación; emitiendo leyes o medidas administrativas en perjuicio de derechos colectivos de pueblos indígenas; sólo para mencionar algunos ejemplos. Estas circunstancias contribuyen a aumentar la inseguridad humana.

Esa clasificación de los derechos humanos no es viable porque sectoriza y discrimina derechos humanos en función de la ideología por una parte, o por el oportunismo político para no satisfacer derechos colectivos, dice que es por su falta de justiciabilidad o por problemas de presupuesto y de recursos humanos.

Entonces, tenemos un primer gran obstáculo hacia nuestro desiderátum que es la universalidad, indivisibilidad e integralidad de los derechos humanos. En otras palabras, al margen de los antagonismos descritos, los derechos humanos no pueden verse a partir de clasificaciones rígidas que no corresponde hacer. La forma de entender el fenómeno no puede ser otra que ver los derechos humanos desde el contorno de su indivisibilidad y universalidad, tal y como lo destacan la mayoría de los instrumentos y documentos internacionales en Derechos Humanos.

Hacia el rompimiento del paradigma tipológico de los derechos humanos

Para iniciar el resquebrajamiento del discurso “convenientemente” oficial de las tipologías de los derechos humanos, –con “oficial” no sólo se quiere hacer alusión a la tesis de Estados, sino de parte de la misma Doctrina clásica de los derechos humanos-, debemos partir de una definición de derechos humanos relativamente válida para todo el mundo. Como dicho concepto es polémico, si lo definimos como “todas aquellas actividades que el individuo pueda realizar para alcanzar una vida digna con respeto a sus derechos humanos”, podríamos concluir que para “obtener una vida digna” –que es en lo que coinciden todas las definiciones posibles- es necesario que se respete el conjunto de todos los derechos humanos sin distinción o clasificación alguna. Si hilamos un poco más, caemos en cuenta que no estamos hablando de otra cosa que del derecho al desarrollo como realización de todos los derechos humanos.

Entonces, no debe haber prioridades ni divisiones de derechos en términos de su protección, aún cuando es evidente que fueron creadas por razones políticas o de oportunidad. Es la Declaración de Teherán, de 1968, en ocasión de la Conferencia Internacional de Derechos Humanos, la que los defensores de la indivisibilidad de los derechos humanos generalmente toman como punto de partida para desarrollar esa teoría, específicamente sobre la base siguiente:

“Como los derechos humanos y las libertades fundamentales son indivisibles, la realización de los derechos civiles y políticos sin el goce de los derechos económicos, sociales y culturales resulta imposible”. 

La Conferencia Mundial sobre Derechos Humanos de Viena (1993) analizó el tema de la indivisibilidad y universalidad de los derechos humanos, no sin antes presentarse una gran  discusión por los temas universalismo vis a vis relativismo cultural. Al Final, la frase conciliadora fue la siguiente:

Todos los derechos humanos son universales, indivisibles, interdependientes e interrelacionados. La comunidad internacional debe tratar los derechos humanos globalmente de una buena e igual  manera, con el mismo fundamento, y con el mismo énfasis. Mientras deben tenerse presentes la importancia de las particularidades nacionales y  regionales y varios antecedentes  históricos, culturales y religiosos, es el deber de los Estados, sin tener en cuenta sus sistemas políticos, económicos y culturales, promover y proteger todos los derechos humanos y las libertades fundamentales. 

Sin embargo, desde antes, con la “internacionalización” y “universalización” de los derechos humanos, la cual podemos ubicar después de la Segunda Guerra Mundial, concretamente con la promulgación de la Declaración Universal de los Derechos Humanos es que podemos ver, sin mayor esfuerzo, que no había tal separación de derechos.

Más importante que buscar medidas o nuevos instrumentos de implementación de los derechos civiles y políticos para relacionarlos con los económicos, sociales y culturales, recurriendo incluso a “portillos” legales válidos como el derecho a la no discriminación, es entender que la indivisibilidad de los derechos humanos es una realidad que trasciende esas tipologías implantadas.

Por ejemplo, el derecho a la vida no sólo se viola mediante el acto físico de extinguir la existencia de alguien. Hay quizás peores formas de hacerlo que tienen que ver con la restricción o la imposibilidad de tener una vida digna. Así lo ha visto la Corte Interamericana al resolver un caso contencioso en perjuicio de “niños de la calle”:

“El derecho a la vida es un derecho humano fundamental, cuyo goce es un prerrequisito para el disfrute de todos los demás derechos humanos. De no ser respetado, todos los derechos carecen de sentido. En razón del carácter fundamental del derecho a la vida, no son admisibles enfoques restrictivos del mismo. En esencia, el derecho fundamental a la vida comprende, no sólo el derecho de todo ser humano de no ser privado de la vida arbitrariamente, sino también el derecho a que no se le impida el acceso a las condiciones que le garanticen una existencia digna. Los Estados tienen la obligación de garantizar la creación de las condiciones que se requieran para que no se produzcan violaciones de ese derecho básico y, en particular, el deber de impedir que sus agentes atenten contra él”. 

Y más adelante agregó:

A la luz del artículo 19 de la Convención Americana la Corte debe constatar la especial gravedad que reviste el que pueda atribuirse a un Estado Parte en dicha Convención el cargo de haber aplicado o tolerado en su territorio una práctica sistemática de violencia contra niños en situación de riesgo. Cuando los Estados violan, en esos términos, los derechos de los niños en situación de riesgo, como los “niños de la calle”, los hacen víctimas de una doble agresión. En primer lugar, los Estados no evitan que sean lanzados a la miseria, privándolos así de unas mínimas condiciones de vida digna e impidiéndoles el “pleno y armonioso desarrollo de su personalidad” 
, a pesar de que todo niño tiene derecho a alentar un proyecto de vida que debe ser cuidado y fomentado por los poderes públicos para que se desarrolle en su beneficio y en el de la sociedad a la que pertenece. En segundo lugar, atentan contra su integridad física, psíquica y moral, y hasta contra su propia vida. 

La marginación extrema de las personas, o peor aún, de grupos ya de por sí vulnerables, hacen insostenible la posición de que los derechos económicos, sociales y culturales son un deber ser o normas meramente programáticas. Ese discurso “oficial” que tanto ha calado para desventaja de una verdadera protección de los derechos humanos, se desdibuja cada vez más cuando la tendencia mundial es hacia el reconocimiento de la integralidad e indivisibilidad de los mismos.

La indivisibilidad de los derechos humanos y la integración e interdependencia de los civiles y políticos con los económicos, sociales y culturales son parte de la civilización moderna en términos de alcanzar un pleno desarrollo humano. Podemos decir por ejemplo, que “no sólo se viola la libertad de la persona cuando se la ataca física o moralmente sino también cuando se le priva de los medios de vivir con dignidad y se le niegan los requisitos materiales que le son indispensables para la plenitud de su existencia”. 

Dentro de lo que Amartya Sen llama “la legitimación” 
, en un hecho que los derechos humanos, todos, pero especialmente los económicos, sociales y culturales, deben exceder el dominio de lo potencial para que lleguen a ser derechos actuales, exigibles y justiciables que trasciendan la propia figura Estatal y no sean meros compromisos de buena ética y voluntad.

APÉNDICE 06

LA LIBERACIÓN DEL HAMBRE:

UNA DIMENSIÓN DE LA SEGURIDAD HUMANA
Claudia Fuentes Julio
 
Traducción al español realizada 

por Néstor H. Carballido, para EyE
Introducción 

A principios del siglo XXI, las  personas ocupan el lugar principal en el sistema global. Éste es un cambio importante en las relaciones internacionales y en  la visión del sistema global. Este siglo evidencia más fuertemente que en los anteriores, la necesidad de resolver los problemas de millones de seres humanos que están siendo adversamente afectados por  inseguridades enormes y crecientes en lo político, en lo económico, en lo social, en la salud  pública, en lo personal, y en el campo  cultural. Una parte significativa de la población mundial es tremendamente vulnerable dentro de un sistema desigual que muestra un grado siempre creciente de interdependencia regional y global. Los eventos del 11 de septiembre de 2001, claramente demuestran la vulnerabilidad de las personas y la necesidad de establecer un nuevo marco de análisis y protección enfocado en los civiles, que son las víctimas principales de los ataques terroristas, y aquellos directamente afectados por las amenazas tradicionales y no tradicionales. 

El surgimiento de la seguridad humana, si bien está  definida de manera  clara y consensuada, proveerá una herramienta útil para el análisis y el  establecimiento de políticas  en el ámbito nacional, regional, e internacional enfocado a proteger a las personas. En otras palabras, es "una preocupación importante para progresar hacia la construcción de un nuevo orden global capaz de poner a los seres humanos en el centro y  los Estados, aún los actores con un gran poder relativo, deben ser capaces de garantizar su seguridad eficazmente, contribuyendo a superar las vulnerabilidades y dificultades de centenares de millones de seres humanos para  acceder al progreso y desarrollo
. 

Esta presentación intenta analizar el concepto de seguridad humana y su relación con el desarrollo humano, concentrándose en la base fundamental de  la seguridad alimentaria para la protección de las personas. Esto es especialmente importante para América Latina y los países caribeños que a pesar de tener recursos naturales abundantes, tienen casi 54 millones de personas bajo el cotidiano sufrimiento por el hambre y la desnutrición.

La Seguridad Humana y el Desarrollo Humano

Caracterizado por el desarrollo mutuamente exclusivo y sectores de seguridad durante la Guerra Fría, el sistema global ha empezado a incorporar una dimensión humana en sus políticas, creando un diálogo entre las esferas del desarrollo y de la seguridad. La razón que está detrás de este cambio es la  creciente realización del concepto de seguridad humana, que pone a los individuos en el centro vital, y eso es fundamental para el desarrollo
. El debate sobre el desarrollo se ha extendido enfocado exclusivamente en el crecimiento económico y el ingreso per cápita hacia una visión más amplia incorporando problemas  como son los aspectos sociales y humanos del desarrollo, y la gobernabilidad económica y política. Esta tendencia se ejemplifica en el Informe sobre Desarrollo Humano lanzado en 1990. El PNUD define el desarrollo con mayor amplitud como las opciones de la gente en cualquiera de las formas que sean pertinentes. 

Además, el desarrollo también se entiende como un proceso de cambio hacia la libertad. 

Paralelamente al debate sobre el desarrollo, los diferentes actores nacionales e internacionales, incluso los organismos internacionales y académicos, también han  debatido el significado de la seguridad. El marco tradicional  de seguridad se  enfoca sobre la soberanía estatal y la habilidad de los estados para proteger a sus fronteras y a sus ciudadanos de las amenazas externas reales o percibidas. Sin embargo, durante los inicios de la década de  los ‘90, estudiantes y políticos empezaron a reconocer con aparente éxito que no necesariamente el asegurar el territorio garantizaba la seguridad de sus ciudadanos. Algunos estados han fallado en proporcionar un nivel mínimo de seguridad para su  gente, y en muchos casos,  se han transformado en una causa significativa de inseguridad. 

El derrumbe de la Unión Soviética, que ha reducido la amenaza de una guerra de mayor poder, y los efectos crecientes de globalización encendieron un debate sobre la necesidad de ampliar mucho mas los conceptos de seguridad. El concepto de Seguridad Humana cambia el enfoque de la seguridad territorial tradicional, al  de las personas. Este concepto reconoce que la protección personal del individuo  no origina simplemente la salvaguarda del estado como una unidad política, sino que también involucra los derechos de las personas para vivir, trabajar, y participar sin miedo en las estructuras sociales, políticas y económicas que afectan cotidianamente sus vidas. De hecho, la seguridad nacional  y la seguridad humana son dos conceptos que se refuerzan mutuamente, pero  estados seguros no significan necesariamente ciudadanos seguros. 

La nueva idea de seguridad humana ha incitado al desarrollo y a la seguridad de las comunidades  para interactuar de manera  más evidente. El Informe de Desarrollo Humano de 1994 probablemente es el primer intento comprensivo para definir la seguridad  humana.  Así argumentó que "la seguridad humana no es una preocupación por las armas - es una preocupación que tiene que ver con la vida y con la  dignidad"
. El informe describe la seguridad humana con dos propósitos principales: 

1) la Seguridad de las amenazas crónicas como el hambre, la enfermedad, y 

    la represión. 

2) la protección a las  súbitas y perjudiciales rupturas en los modelos de 

    la vida diaria - sea en el  trabajo, en los hogares o en las comunidades.

También se propuso que las amenazas a la seguridad humana podrían ser consideradas bajo las siguientes siete categorías:

· Seguridad económica 

· Seguridad alimentaria 

· Seguridad en la salud

· Seguridad del medioambiente

· Seguridad personal

· Seguridad comunitaria y 

· Seguridad política. 

Según este informe, no puede haber desarrollo humano sin seguridad humana ni la seguridad humana sin desarrollo humano. 

Este acercamiento fue desarrollado más tarde por el Secretario General de las  Naciones Unidas Kofi Annan, y establecido en el Informe del Milenio: “una nueva comprensión del concepto de seguridad está evolucionando. Si bien alguna vez fue sinónimo de defensa del territorio de un ataque externo, los requisitos de seguridad hoy en día abarcan a la protección de las comunidades e individuos de la violencia interior
. 

Según Kofi Annan,"la Seguridad Humana, en su sentido más amplio, significa mucho mas que ausencia de violencia. Incluye los derechos humanos, buen gobierno, acceso a la educación y a los cuidados de la salud, asegurando que cada individuo tenga oportunidades y opciones para lograr su potencial. Cada paso en esta dirección es un paso  también hacia la reducción de  la pobreza, mientras se logra el crecimiento económico  y la prevención de conflictos. La liberación de la necesidad, la liberación del miedo, y  la liberación de las generaciones futuras para heredar un ambiente natural saludable, son bloques interrelacionados de la seguridad humana, y por consiguiente de la seguridad nacional
. 

Algunas escritos académicos sobre el tema han propuesto visiones similares definiendo la seguridad humana. 

Jorge Nef, profesor de Desarrollo Internacional, y Aplicaciones Rurales en la Universidad de Guelph, Canadá, por ejemplo, presenta un esquema de clasificación, argumentando que la seguridad humana comprende  a las inseguridades medioambientales, económicas, sociales, políticas y culturales. 

Según Nef, " la fuerza y entereza de un sistema global interconectado  incluyendo sus componentes más desarrollados y protegidos están paradójicamente condicionados por sus eslabones más débiles. Por consiguiente, a pesar de la existencia de vulnerabilidades extremas e inseguridad en ciertos sectores del sistema, todos somos hasta cierto punto vulnerables. Como consecuencia,  el tema central de seguridad humana, que es la reducción de los riesgos colectivos (y compartidos)  a través del análisis, la toma de decisiones, la prevención, y la acción, apuntan a reducir las causas y las circunstancias de la inseguridad
. Esta presentación ha adaptado la matriz del  Profesor Nef para incorporar la inseguridad alimentaria dentro del marco de seguridad humana. 

La crítica más común del análisis presentado radica en su falta de precisión y la amplia definición del concepto, que debe ser mas ajustado en  su alcance. 

Hay un debate actual tanto en  el nivel académico e internacional, acerca  de cómo definir la seguridad humana. 

Sin embargo, es importante establecer que allí también existen visiones que expresan la naturaleza complementaria posible en  una comprensión amplia, aunque ajustada, de la seguridad humana. Este acercamiento más flexible y holístico “reconoce que las amenazas a la seguridad humana experimentadas en diferentes regiones del mundo difieren, con los recursos disponibles, para materializar esas amenazas". Así los acercamientos amplios o estrechos, si bien no son competitivos, son complementarios. En otros términos, una perspectiva menos  restrictiva permite  una visión global que nos habilita a que analicemos simultáneamente, a la liberación del miedo y a la liberación de la necesidad, tal como lo declaró el Secretario General de la ONU. Además de una definición más flexible de seguridad humana,  también es vital enfocar y aumentar la concentración en los problemas centrales, exigiendo la inmediata atención internacional. El director de FLACSO-Chile, Francisco Rojas, propone que este enfoque debe imponerse primero con el uso de la fuerza y después con la cooperación para el desarrollo. 

Con respecto al uso de fuerza, Rojas enfatiza: “Una cantidad razonable de problemas relacionados con la vida o la muerte que afectan a una parte significativa de la población, está relacionada con el uso de fuerza debido a la ausencia del monopolio estatal por encima de la violencia o debido a la incapacidad del estado para construir un orden desmilitarizado”. 

Además, él también resalta "la presencia creciente de fenómenos transnacionales, como las mafias internacionales y el terrorismo, usan mecanismos de fuerza pero no tienen la capacidad de derrocar a un estado consolidado, a fin de producir una amenaza estratégica, también conocidas como amenazas asimétricas
. Este es un aspecto fundamental que necesita ser dirigido para crear mecanismos de coordinación y políticas que incorporen la prevención  e incluso la coerción sobre las fuerzas militares no tradicionales. 

El segundo elemento, que se enfoca en la cooperación para el  desarrollo muestra la necesidad de una acción internacional más fuerte. "Las experiencias  de los años recientes, muestra que es esencial estar de acuerdo primero en el diseño y luego en el establecimiento y ejecución de regímenes internacionales que garanticen un orden internacional consensuado. Son los regímenes internacionales la protección de las personas. Las vulnerabilidades serán superadas basándose en las acciones de los regímenes internacionales. Las políticas de coordinación interna de los regímenes internacionales  harán posible que se puedan aumentar las oportunidades para un desarrollo más equitativo
  

Seguridad Humana y Seguridad Alimentaria: Una Relación que se refuerza Mutuamente.

La 1996 la Cumbre Mundial de la Alimentación estableció como meta  "erradicar hambre en todos los países, con el objetivo inmediato de reducir el número de personas que padecen desnutrición a la mitad del nivel actual, a más tardar para el año 2015". 

Hoy, Latinoamérica y los países de Caribe han reducido el número de personas hambrientas en sólo 4 millones desde 1990. En esta proporción se ha  calculado que para el año 2015 el número de personas hambrientas en la región solo se habrá reducido en  9 millones, y tomará 34 años más – hasta el año 2030 - para alcanzar la meta establecida
 

Sólo Sudamérica ha informado una declinación en el número de personas desnutridas durante la última década. Sin embargo, como algunas recientes estadísticas han mostrado, la caída hacia  la pobreza en Argentina está afectando seriamente los niveles de nutrición. 

Los países centroamericanos y caribeños muestran un aumento en el número de personas con deficiencias nutritivas. Durante la última década, el número de desnutridos en Centroamérica aumentó de 5 millones a 6.4 millones. 

La pobreza es otro factor que contribuye a la inseguridad alimentaria. La región tiene aproximadamente 211 millones de personas pobres de las cuales 89 millones viven en situación de extrema pobreza. 

Según FAO, la mitad de la población que vive en las regiones rurales en Latinoamérica y el Caribe son pobres, y casi la mitad de esta población tiene ingresos insuficientes para satisfacer sus necesidades alimentarias básicas. 

En otros términos, pobreza y hambre siguen siendo las mayores preocupaciones en los países latinoamericanos, afectando conmovedoramente su vida cotidiana y tornándose en una fuente creciente y permanente de inseguridad. 

La siguiente la matriz se adaptó del trabajo de Profesor Nef y proporciona una herramienta útil para el análisis, así como para la implementación de recomendaciones políticas basadas  en la dimensión de la seguridad humana relacionada con la  seguridad alimentaria:

La aplicación en la Seguridad Alimentaria 

	Variables
	Ecología

(La vida)

capital medioambiental
	Economía

(La riqueza)

capital Económico
	La sociedad

(El soporte)

capital social
	La política

(El poder)

capital político
	La cultura

(El conocimiento)

capital cultural

	Efectos
	La destrucción de

los bosques naturales y

las áreas agrícolas

El conflicto considerando

los recursos hídricos

y la  tierra

Debate considerando

Los alimentos genéticamente  modificados
	Pobreza

Hambre

Destrucción de la infraestructura

Tecnología
	Desigualdades

sociales

Polarización
	Violencia

Crisis de gobernabilidad

Guerras civiles
	Alfabetización

	Globalización
	Efecto invernadero 
	Los efectos del negativos de

La globalización y de 

la competitividad, generan más

desigualdad


	Refugiados

Migraciones

Hiper - urbanizaciones
	Gobernabilidad

Regímenes globales
	Identidades

Valores

	El uso de la  fuerza
	Agrícola

Bio -terrorismo
	Crisis financieras

E-terrorismo

Lavado de dinero
	Rebeliones  por

hambre

Seguridad del ciudadano
	 Anti-minado

Niños en guerra

Armas menores
	Intolerancia

Identidades locales

Enfrentadas con las identidades,

nacionales y globales

	La Cooperación
	Internacional

Tratados considerando

Las especies en peligro

Protección de

los recursos naturales
	Economías abiertas

de acuerdo a normas   internacionales
	Igualdad en

el acceso alimentario
	Cooperación humanitaria

Promoción de

mecanismos para

la prevención de conflictos
	Cooperación e

 Investigación científica


Aunque la inseguridad se compone de varios factores, es posible distinguirla analíticamente entre cinco subcategorías importantes
.

Esta matriz analítica está basada en la idea que la inseguridad alimentaria genera una serie de efectos – de consecuencias intencionales y no intencionales, inacciones, y procesos socio-económicos - en el sistema internacional o global, en cada una de las cinco variables: ecología, economía, sociedad, política y cultura. También están incluidos los factores que involucran  la sensibilidad temporal en la relación entre la inseguridad alimentaria y la seguridad humana con el uso de la fuerza como una medida de corto plazo, la cooperación para el desarrollo como una meta de largo plazo, y la globalización como un  fenómeno común y permanente. 

En este contexto, la cooperación para el desarrollo es esencial. Se requiere de la acción para incorporar las consideraciones orientadas a la paz, en el planeamiento macroeconómico y la ayuda internacional tanto financiera como estructural, tomando en cuenta  cómo  las formas en que sistemáticamente las políticas de los gobiernos y su ayuda para el desarrollo  influyen  en la seguridad alimentaria, la equidad y la pobreza.  

Con el surgimiento de la seguridad humana, se ha incrementado y hecho  más evidente la necesidad de reexaminar la seguridad alimentaria como un aspecto fundamental de las necesidades humanas básicas, a fin de encontrar una solución más pertinente a este problema mundial. 

Erradicando el hambre y disminuyendo la pobreza mundial, se ayudará a la búsqueda de la paz y la seguridad humana donde quiera que sea. 
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� En base a un primer enfoque sobre la importancia de la seguridad humana como el mayor desafío para las relaciones internacionales (por la visión global del problema) efectuado por Jerome Glenn, Director Ejecutivo del Proyecto Millennium durante la reunión del Comité de Planificación del Proyecto el pasado mes de marzo de 2002, un equipo liderado por el autor de este trabajo presenta esta definición preliminar y los conceptos que siguen, que han sido elaborados teniendo en cuenta la complejidad y las asimetrías que afectan a Latinoamérica.
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� Frases alternativas de esta definición incluyen:


El objetivo de la seguridad humana es proteger el centro vital de las vidas humanas. (en vez de proteger: dar cubrimiento, garantizar, defender, mantener, sostener, preservar, asegurar, salvaguardar, asegurar que ..... tiene cobertura)


El objetivo de la seguridad humana es proteger el centro vital  de las vidas humanas de las amenazas críticas dominantes de manera consistente con las realizaciones humanas a largo plazo (esta fue la definición inicial)


El objetivo de la seguridad humana es garantizar un conjunto de derechos y libertades vitales para toda la gente, sin comprometer indebidamente su habilidad de procurar otros objetivos.


El objetivo de la seguridad humana es crear las condiciones del ambiente político, económico, social y cultural en las que la gente viva sabiendo que sus derechos y libertades vitales están aseguradas.


El objetivo de la seguridad humana es evitar que las amenazas críticas dominantes invadan el centro vital de las vidas humanas


� Sen 2000


� El “o” se usa debido a que algunas amenazas potenciales – al medioambiente o nuclear – pueden ser de tal magnitud                                                                                                                                          que podrían no producirse. Pero sin embargo deberían prevenirse.
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